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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que, habiendo regresa

do á esta capital el Ministro de la Guerra, cese 
en el despacho de dicho Ministerio el Mariscal 
de Campo D. José Sánchez Bregua, Subsecre
tario del mismo.

Madrid treinta de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRAN O.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J uan Prim .

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que, habiendo regresa

do á  esta capital el Ministro de Marina, cese 
en el despacho de dicho Ministerio el Vicepre
sidente del Almirantazgo Contraalmirante Don 
Juan Bautista Antequera y Bobadilla.

Madrid treinta de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan P rim .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En cumplimiento de la ley sancionada por 
las Cortes Constituyentes en 9 del actual dis
poniendo que se proceda á cubrir Jas vacantes 
que resulten y puedan resultar durante las ac
tuales Cortes, aun cuando no se hallen en c' 
caso prevenido en el art. 19 del decreto de 
de Noviembre de 1868 sobre ejercicio del su 
fragio universal; habiendo ocurrido una nueva 
vacante en la circunscripción de Vich, provin
cia de Barcelona , y teniendo presente lo que 
determinan los artículos 20, 21, 109 y 115 deí 
mismo decreto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca á los colegios elec

torales de la circunscripción de Vich, provincia 
de Barcelona, para que procedan á la elección 
parcial de dos Diputados á Córtes, en vez de 
uno para que estaban convocados por decreto 
de 21 del mes actual, con arreglo á las vacan
tes determinadas por las mismas Córtes.

A r t .  2.° La elección se verificará en la for
ma dispuesta para las elecciones generales.

Art. 3.° Darán principio las elecciones el 
día 20 de Enero próximo, y c o n t in u a rá n  en  los 
tres siguientes; el segundo escrutinio se yen “ " 
cará el dia 26 , y el tercero ó general el 3 de
Febrero. . . ,

Dado en Madrid á veintinueve de Diciembre
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRAN O.

El Ministro de la Gobernación,
P ráxedes Mateo S agasta .

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDEN.
lim o S r . : V ista la in stan cia  de varios com er

ciantes de  la provincia de N avarra en solicitud de  
a  ue se habilite la A duana de Dancharinea p ara im 
portar directam ente del extran jero m an ufacturas de

a^°°V istos los inform es em itidos por la Jun ta de A gri
c u ltu ra , Industria y Comercio, Cobernador c iy ^  
A dm inistrador prin cipal de A duanas y Jefe de Ca 
rab ineros de dicha p rov in c ia , favorables todos a 
petición de los exp on en tes:

Considerando que es conveniente otorgar ai co 
m ercio  todas aquellas facilidades que sin perjuicio  
del Tesoro nacional puedan contribuir al fomento ae  i 
tan im portante ramo de la riqueza p ú b lica :

Y considerando que en este caso no es presum i
ble que se perjudiquen los intereses del fisco , toda 
vez que por la vigente ley de A ranceles se ha levan -  
tado la prohibición de im portar m anufacturas de a 
godon, cuvo despacho de entrada debe hacerse en. 
form a qué se verifica el de otra m ercancía cu a l-  |

q u ie ra ; ^  ^  Re¡n0  > de conform idad con

lo nroDuesto por V. I ., se ha servido disponer que se 
h abilite  la A duana de D ancharinea, en la provincia  
de N a v a rra , p ara  im portar directam ente del extran -  
f e r m m anufacturas de‘ algodón; y que las de Hue va 
i f C p r n n a) v Verin (Orense) ? que se hallan'“Sai£rsa¿nUs;di,luK„.ia¡en<I»dich,
habíle aS i i n  de S. A. lo digo á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios S «ard® ® V ’ L  
muciios años. Madrid 21 de Diciembre de 1869.

FIGUEROLA.
« r ‘ Director general de Rentas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

T-. i M adrid, á 7 de Diciembre de 1869, en
En la Mita Juzgado de primera instancia

los autos seguidos en se| unda de la Audiencia de
®aS npoar D ña Josefa Á fau joG arcía  con Doña Ma- 

Valladolid Por .u r “ V  n  A ntonio Arauio, sobre nulidad nuela Casas, viuda de U. Antonio A ia  j ,
del último testamento otorgado recur_
a n t e r i o r ;  pleito pendí demandada con tra ía

“ iVnlo « ■ »  «  I .

num ero de la misma y actuai mujer Doña Ma-
contraer matrimcjinio c bienes de ninguna clase , ni 
nuela Casas no aportare»
tam poco los habian adq gananciales los que
cia, por cuya razón se w n o m  p *n0 herederos
resultasen a su íalleeím , V  por heredero de to-
ío rz o so s : que instituía y nombraba por D
i o s  SOS W . M . a . ' s s ’ f M  » " 5 “ :

mÍTcoÜ SZ¡S& *  «¿ i» * *  « w * " *

su dicha hermana la disfrutase vitaliciamente, pasan
do por su fallecimiento á su hermano D. Lorenzo si no 
dejase sucesión la expresada su hermana Doña Josefa, 
pues si dejase prole, pasaría su parte alícuota para siem 
pre á sus hijos ó nietos; y por últim o, consignó (literal):
«P or cuanto sé que por mi mujer se me quiere precisar 
á que haga otra disposición opuesta á mi libre volun
tad, y  á que me veo obligado á acceder por evitar disen
siones en el m atrim onio, desde ahora mando no se en
tienda revocado este mi testamento y última voluntad, 
sin hacer expresión de la oración sigu iente: «Dios ilu
mine mi entendim iento,» con el mismo orden que va 
expresada, y que por revocación general de cláusulas 
revocatorias, aun añadiendo 110 tener presente la refe
rida en otra d isposición , no se entienda revocado este 
mi testamento; pues con el fin de que mi mujer no me 
dé mal trato ni disensiones me veo precisado á testar á 
su voluntad contra la m ia:»

Resultando que posteriormente el D. Antonio Araujo 
García y su m ujer Doña Manuela Casas del Quijo otor
garon testamento en 4 de Enero de 1867 ante Notario 
y tres testigos vecinos de Salamanca, por el que decla
raron que no tenían ascendientes ni descendientes: que 
hacia bastantes años otorgaron testamento ante el m is
mo Notario, el cual querían se tuviera por nulo median
te & que desde entónces habían variado los asuntos de 
la casa: que mandaban que si alguna^cuenta existiera 
con su herm ano D. Julián Casas, la liquidasen sus testa
mentarios: que lo aportado al matrimonio seria y se aten
dería á lo que se manifestase por el que de ámbos otor
gantes sobreviviera: que se instituían recíprocamente 
herederos el uno del otro, es decir, de todos los derechos 
y acciones que les correspondieran ó pudieran corres
ponder; con la condición que si durante la vida del 
que sucediere no necesitase disponer de la herencia ó 
haber que percibiera, pasaría después á sus sobrinos 
D. Patrocin io, Carmen y Constantino Casas García, 
hijos de su hermano D. Julián Casas,sin que por virtud 
de esta condición se creyese obligado el que sobrevivie
ra á,asegurar el haber que recibiese, sino que aquellos 
se contentarían con lo que existiera al fallecimiento de 
ám b os : que para cumplir este testamento D. A n to 
nio Araujo nombraba por su testamentario, contador y 
adjudicadora su esposa Doña Manuela Casas, y esta para 
igual cargo á D. Juan Bermudez de Castro y D. Pru
dencio Muñoz; y finalmente, que por el presente revo
caban, daban por ningún valor ni efecto cualquiera tes
tamento ó disposición testamentaria que ántes de aho
ra hubiesen hecho de palabra ó por escrito, excepto el 
presente, que querían y mandaban se tuviera por su úl
tima y deliberada voluntad:

Resultando que en 5 de Marzo del mismo año de 1867 
falleció el D. Antonio A rau jo, y en 16 del propio mes 
su viuda Doña Manuela Casas formalizó ante testigos 
el correspondiente inventario de los bienes existentes en 
la casa :

Resultando que en 4 de Noviembre de dicho año 
de 1867 Doña Josefa A rau jo , con presentación de una 
segunda copia del testamento de 1859 en la que se halla 
omitida la palabra «Vicente,» ó sea del pueblo en que
fué otorgado, diciendo solamente «en la villa de San »
y testimonio del otro testamento de 1867, prévio juicio 
conciliatorio sin avenencia, dedujo demanda para que 
se declarase nulo > de ningún valor ni efecto el testa
mento otorgado por D. Antonio Araujo en Salamanca 
á 4 de Enero de 1867 , y válido en su consecuencia el 
anterior de 26 de Agosto de 1859 en que resultaba ins
tituida la Doña Josefa, mandando que se la entregasen 
los bienes hereditarios que obraban en poder de la Doña 
Manuela Casas; y después de hacer mérito de los ante
cedentes y que D. Lorenzo Araujo, otro de los institui
dos herederos en el primer testamento, habia fallecido 
ántes que el testador, aun cuando habia dejado hijos 
m enores, alegó que el principio legal de que todo tes
tamento posterior revoca el anterior está subordinado 
4 las excepciones que el mismo derecho establece: que 
el testamento otorgado con cláusula derogativa ó ad 
cautelam  no se entendía revocado por el posterior si 
no contenia cláusula expresa de ser est.a la voluntad del 
testador: que no repitiéndose en el otorgado por el Don 
Antonio Aranjn P.n Ad* Enero de 1867 la oración que 
terminantemente exigia en el que otorgo en la villa de 
San Vicente en 26 de Agosto de 1859, ni hecho mención 
del mismo ni de su cláusula derogatoria, ni atendido en 
nada á lo dispuesto por la ley y jurisprudencia vigente, 
era nulo y de ningún valor el m encionado testamento, 
correspondiendo los bienes hereditarios á la Doña Jo
sefa Araujo, única heredera existente á la muerte del 
D. A n ton io ; y que aun atendiendo aí principio de que 
en materia de testamento es ley la voluntad del testador, 
procedia dicha nulidad por ser esto lo terminantemente 
dispuesto por el mismo, y porque habiéndose confirma
do sus temores de que por su mujer se le obligase a ha
cer otro testamento contrario resultaba palpablemente 
no ser su libre voluntad la expresada en el referido 
de 4 de Enero de 1867: ,

Resultando que Doña Manuela Casas contesto la de
manda pretendiendo se la absolviese de ella y al efecto 
ale°ó entre otras consideraciones, que la demandante 
debia justificar que el testamento que presentaba otor-
gado en la villa de S a n   ¿ 2 6  de Agosto de 1859
fué hecho por D. Antonio Araujo: que aun dada la ver
dad de dicho testamento, y la no existencia de los de
fectos que contenia, no podia decirse que el de 4 a 
Enero de 1867 no le hubiese derogado, P°rque la volun
tad del hombre en cuanto al destino que debía darse a 
sus bienes después de su muerte es ^ r ia b  e hasta el 
últim o mom ento de su vida; y por eso las leyes 21 y 2o, 
título I o Partida 6.’ , le concedían la facultad de poder 
revocar su testamento por otro posterior; que aun acep
tada la opinión de los que declaran nulo el segundo tes
tamento, cuando el anterior tuvo clausula derogatoria, 
el otorítádo en 4 de Enero de 1861 habría derogado in
dudablemente el de Agosto de 1859, porque la clausula 
revocatoria en este contenida revelaba su misma unh" 
dad en cuanto aparecía la existencia de una causa fa -  
sa com o se justificaría debidamente: que aunque la fa l
sedad de la causa que servia de fundamento a la clau
sula derogatoria no fuese bastante por si para anular 
el nrlmer testamento, valdría tan solo a este objeto 
revocación contenida en el último, porque siempre es
taba la presunción á favor de la ultima voluntad

t6S Resultando que corridos los traslados de replica y dú- 
Dlica se recibió el pleito á prueba; y el demandante, para 
acreditar la estancia de D. Antonio Araujo durante el 

í t  hp Acrosto de 1859 en la villa de San Vicente, y 
aue en el dia 26 otorgó su testamento ante el Notario de 
la misma D. Manuel Martin Yustes, presento dos de los 
testigos que lo fueron de dicho testamento, no h a c e n 
dóloA erificado del otro por hallarse incapacitado en la

| 80tResaltando que dictada sentencia por el Juez, de la 
nue interpuso apelación la demandante, la Sala- BeSulj “ 
da de la Audiencia, por la que pronunció en 8 de Junio 
último con revocación de aquella, declaro de 
valor ni efecto el testamento otorgado por D. Antonio 
Arauio García en 4 ( fe ' Enero de 1867 , y valido y 
subsistente el de 26 de Agosto de 48o?, y en su conse 
rueneia mandó se entregasen a la demandante Done 
Josefa Araujo García los bienes hereditarios que con ar 
reglo al último le correspondieran, sin hacer especia

0 0 resultando Tue contra este fallo interpuso la de
mandada Doña Manuela Casas recurso de casación ci- 
S n d o  entónces y en tiempo oportuno en este lnbuna

I Supremo com o infringidas. . * t>
/•  La lev 1.*, tít. 18, libro 10 de la Novísima R eco 

p ilacion , en consonancia con la 2.* del mismo titu 
fo libro y Código,al declarar nulo el testamento d e 4 d  
Fnpro de 1867, toda vez que nada se había dicho contr 
la idoneidad del testador, contra la del Escribano y tes 

I tío'os v nada contra las disposiciones interiores del te. 
lam ento- ni que pudiera dejarle destituido por ser inca 
naz de adir la herencia el heredero institu ido, ni qu 
pudiera dar lugar a SU reseision por la nota y 9 uerel
de8 •°ÍL m  ‘ mismos leyes l . 1 y 2.a, tít 13, libro 10 de 
Novísima Recopilación, al declarar valido el testamen 
del D Antonio Araujo que se suponia otorgado en be 
Vicente en 26 de Agosto de 1859; puesto que , si bu 
anarecia otorgado ante Escribano publico, m su otorgi 

• I miento demostrábala presencia de los testigos en cuai 
■ I to no constaban sus firmas al pié del mismo, ni se hab 
’ probado la capacidad negada á uno de ell? S -,P9^"®  
i nrueba incumbía al que sostenía la capacidad del tesi 
‘ So com o al que sostiene la validez del testamento, en 
, I cual la Sala habia invertido los térm inos; y desestima

do la pretensión de la demanda suponiendo que le per
tenecía probar una negativa, habia infringido la regla 
de derecho A d ore non probante reus est absolvendus; la 
ley 1.a, tít. 44, Partida 3.a, y las sentencias de este Tri
bunal Supremo de 22 de Enero de 1849, 30 de Junio 
de 1860 y 11 de Febrero de 1868:

3.° La ley 25, tít. 1.a, Partida 6.a, al no declarar que 
el testamento de 4 de Enero de 1867 fué revocatorio del 
anterior, puesto que en aquel aparecía clara y termi
nantemente la razón de testar en las palabras «mediante 
haber variado las circunstancias;»  no pudiendo caber 
duda de que la voluntad del testador fué hacer un tes
tamento válido y revocatorio de todos los anteriores, 
con lo cual se evidenciaba que se propuso nombrar un 
heredero que le faltaba por la muerte de su hermano 
D. Lorenzo, á quien instituyera en el que hoy se pre- 
tendia hacer v a ler :

4.° Las leyes 21 y 22, tít. l.°, Partida 6.a; el princi
pio de derecho Hccreditas non aditanon transm itüur , y 
la sentencia de este Tribunal Supremo de 30 de Junio 
de 1866, en la que se demuestra que no existiendo el 
heredero instituido en testamento caduca la institución; 
porque la hecha en el testamento de* 26 de Agosto 
de 1859, en que se comprendía la cláusula ad cautelam, 
no podia ser cumplida por la muerte del instituido; y 
era claro que si el testador sabia que su hermano habia 
fallecido, estuvo en su derecho otorgando nuevo testa
mento sin necesidad de revocar insertándola literal
mente la cláusula especial ad cautelam ; sin que pudiera 
alegarse que, además del instituido en propiedad, que
daba aun la usufructuaría de la mitad Doña Josefa, pues 
sólo cabia el usufructo en el caso de que hubiera adido 
la herencia en propiedad el D. Lorenzo , porque no era 
perfecto el testamento de 26 de Agosto por no haberse 
probado la presencia de los testigos y su conocimiento 
del testador, ni la capacidad del testigo á quien se le ha
bia negado:

5.a La ley 9.a, tít. 1.a, Partida 6.a, que declara no pue
den ser testigos en los testamentos los locos, por cuan
to aparecía probada plenamente la demencia de uno de 
los tres testigos que asistieron á la otorgacion del testa- 
miento que se declaraba válido:

6.° La jurisprudencia establecida en sentencias de 21 
de Junio de 1860 y 7 de Dici.embre de 1861, de que la 
eficacia de los testamentos nuncupativos consiste en 
que los testigos se enteren y recuerden cuanto se dis
ponga para que puedan dar testimonio de ello; y las le 
yes 54 y 111, tít. 18 , Partida 3.a, toda vez que al con 
siderar la sentencia válido dicho testamento sancionaba 
una cosa contraría á dicha jurisprudencia , no sólo por 
lo que se referia al testigo loco, sino á los otros dos, que 
habiendo declarado no recordaban lo que se disponía 
en el testamento, y aseguraban que el que vieron otor
gar lo firmaron, lo cual no resultaba en el que se tra
taba de daí* validez: t

7.° La sentencia de este Tribunal de 22 de Jumo 
de 1865, que consigna que el hombre puede variar su 
voluntad hasta la m uerte, según la ley 25, tít. 1.a, Par
tida 6.a; que toda excepción de esta regla debe restrin
girse, y que en todo caso cualquier cláusula derogatoria, 
para que valga, debe estar en testamento válido é indu
bitado, con cuya doctrina se halla conform e la opinión 
de Gregorio López y otros jurisconsultos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Mana de

^^Considerando que la capacidad mental de los testigos 
que asisten al otorgamiento de un testamento hecho 
ante Escribano con las demás solemnidades legales se 
presume de derecho miéntras no se pruebe lo contrario: 

Considerando que al que impugna la validez de un 
testamento así otorgado, por incapacidad mental de al
guno de los testigos, le incumbo probarla, con relación 
á la época de su'otorgamiento:

Considerando que la cuestión de capacidad mental 
de los testigos instrumentales de un testamento es de 
h echo, y com o tal ha de estarse á la  apreciación que de 
las pruebas haga la Sala sentenciadora, si contra ella 
no se cita com o infringida ley ó doctrina admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que las firmas deMos M & s o »  inotro- 
nieníales nu necesarias para la validez del testa
mento otorgado ante Escribano en 1859, ni lo es hoy 
sino en el caso previsto en el art. 75 del reglamento 
para la ejecución de la ley del Notariado de 28 de Mayo
de 1862: ‘‘

Considerando que cuando el Escribano otorgante es 
de buena fama y el testamento tiene todas las formali
dades externas que la ley exige, no le invalida el que 
los testigos instrumentales digan que no lo fueron de 
aquel testamento, y por consiguiente ménos puede pro
ducir ese efecto cuando aseguran haberlo sido, aunque 
difieran en algunos accidentes acerca del contenido del 
m ism o, ó si estamparon en él sus firm as:

Considerando que la institución hereditaria usufruc
tuaria hecha en testamento válido no depende de que 
haya ó no institución en propiedad, ni de que el en 
esta instituido ada ó no la h erencia , sino de que el 
usufructuario tenga capacidad para adquirir el usufruc: 
to según la le y : , ,

Considerando que la clausula ad cautelam o deroga
toria puesta en un testamento otorgado con todas las 
solemnidades de derecho hace nulos, por voluntad del 
testador , todos los posteriores que expresamente no la

^^Considerando que las cláusulas generales de deroga
ción de anteriores testamentos consignada en el ultimo 
no es la especial que exige la ley para que se entienda 
derogada la ad cautelam  ó derogatoria contenida en otro
anterior: . . . .  .

Y considerando que, según estos principios, la senten
cia de la Sala segunda de la Audiencia de V alladolid, de 
cuya casación se trata, no infringe ninguna de las leyes 
y doctrinas que en apoyo del recurso se citan en los 
siete motivos de casación, porque no habiéndose proba
do á juicio de la Sala sentenciadora la incapacidad de 
uno de los testigos instrumentales del otorgado en 2b 
de Agosto de 1859, no siendo necesaria para su validez 
la firma de los testigos, ni bastante para dejar sin efecto 
la cláusula derogatoria de aquel testamento la general 
contenida en el de 4 de Enero de 1867, sólo aquel existe
16 £Tctl m 6 n _ _

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lu^ar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Manuela Casas, á la que condenamos en las costas; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Valladolid con
la correspondiente certificación. r

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G aceta de Ma drid  é insertará en la Colección legislativa,. 
pasándose al efecto las copias necesarias , lo pronun
ciamos, mandamos y firm anios.^M auncio Garcia.==Jose 
María Cáceres.=Laureano de A rrieta .=  Valentin Gar- 
ralda. =  José María H a r o .=  José Fermín de M u ro .=  
Fernando Perez de Rozas.

P ublicacion .=L eida y publicada fue la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. José María Haro , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el día de 
hoy, de que certifico com o Escribano de Camara habili
tado de dicho Supremo Tribunal. # .

Madrid 7 de Diciembre de 1869.=Rem igio Fernandez 
y  Rodríguez.

En la villa de Madrid , á 9 de Diciembre de 1869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Vich v en la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona 
por D. José Mas y Estañol con D. José Oller y Mas so
bre cumplimiento de una ejecutoria; pleito pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandante contraías providencias que en o de 
Mavo v 2 de Junio último dictó la referida Sala:  ̂

Resultando que D. José Mas y Estañol entablo de
manda en 13 de Mayo de 1864 para que se condenase a 
D José Oller á dimitir el manso llamado Espluyas y 
otros bienes que retenia como correspondientes al vin
culo ó fideicomiso universal fundado por Dona Juans 
Mas con los muebles, alhajas y demás existentes en h 
casa y los títulos de nobleza: que impugnada por Dor 
losé Oller el Juez de primera instancia le absolvió de c 
demanda en sentencia de 31 de Enero de 1865, y que h 
Rala tercera de la Audiencia de Barcelona la coníirim 
con las costas en 9 de Abril de 1866:

Resultando que interpuesto por el demandante rê  
curso de casación , se declaró no haber lugar a el po 
este Supremo Tribunal en 10 de Enero de 1868 ei 
cuanto la absolución de la demanda se limitase al pn  
mer extremo de la m ism a, relativo á los bienes y dere 
chos reclamados, casando y anulando la sentencia e 
cuanto no se habia estimado dicha demanda respecto de

título de Caballero militar concedido á D. José Mas y 
T oría; declarándose en el segundo fallo dictado en el 
mismo dia que el título mencionado correspondía á 
D. José Mas y Estañol, y mandando que se le entregase 
la real cédula cuya copia obraba en los au tos:

Resultando que devueltos á la Audiencia, se mandó 
guardar y cumplir la ejecutoria de este Tribunal; y que 
á continuación aparece practicada la tasación de las 
costas causadas por D. José Oller en la segunda instan
cia, á cuyo pago se dice en el encabezamiento de ella se 
hallaba condenado D. José Mas y Estañol por la senten
cia de 9 de Abril de 1866:

Resultando que Mas y Estañol impugnó la tasación 
que se habia practicado sin mandato alguno, solicitando 
que se tuviese por no hecha por no comprenderse que 
anulada la sentencia de 9 de Abril de 1866, aunque sólo 
fuera en un extremo, se procediera á hacer una tasación 
de costas que sólo podia tener lugar en caso de no ha
berse casado aquella; y  que Oller pretendió se aprobase, 
porque la sentencia de vista sólo habia sido casada en 
cuanto se referia al título de Caballero militar concedido 
á D. José Mas, quedando subsistente la resolución de la 
demanda en cuanto á la reclamación de bienes y sin que 
se hubiera alzado la condenación de costas:

Resultando que la Audiencia por providencia de 25 
de Mayo del año último negó lo solicitado por D. José 
Mas y aprobó la tasación practicada; y que habiendo su
plicado aquel pidiendo se le admitiese este recurso y 
que se le comunicasen los autos para fundarle, señalan
do después dia para la vista del artículo, por providencia 
de 2 de Junio, atendido lo dispuesto en el art. 46 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y á que no se alegaba razón 
alguna, se negó lo que se pretendía, mandándose estar á 
lo acordado:

Resultando que D. José Mas interpuso contra una y 
otra providencia recurso de casación, citando al inter
ponerle y después en tiempo oportuno en este Supremo 
Tribunal como infringidas:

1.° La doctrina de jurisprudencia, según la cual, 
cuando este Supremo Tribunal declara haber lugar al 
recurso de casación, aunque sea sólo en una parte ó ex
tremo de los que comprende la sentencia de vista, no 
pueden exigirse las costas que esta misma sentencia hu
biese impuesto al litigante que después recurrió en ca
sación y obtuvo victoria cuando ménos en un extremo:

£,° La de que habiéndose admitido, aunque sea en 
parte, el recurso de casación, y fallando este Tribunal 
sobre el fondo del pleito á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.060, si no impone condena de costas no existe 
obligación de pagarlas, aun cuando la sentencia de vis
ta las hubiese impuesto: de la misma manera que cuan
do en la sentencia de vista se falla en distinta forma que 
lo sentenciado por el Juez de primera instancia, queda 
sin efecto la condena de costas que este hubiera impues
to, aunque sobre ello no hiciere especial pronuncia
miento la indicada sentencia de vista:

3.° Las leyes 2.a y 3.a, tít. 19, libro 11 de la Novísi
ma Recopilación, que disponen que cuando en la alzada 
la sentencia fuese revocada ó mejorada con aditamento 
ó moderación, quede libre de las costas el que se alzó:

4.° La doctrina establecida por los fallos de este Su
premo Tribunal de 12 de Mayo de 1860, al declarar que 
no debe condenarse en costas al apelante cuando la sen
tencia se diere con aditamento ó moderación; de 6 de 
Junio de 1864, cuando con arreglo á dichas leyes repite 
que no debe condenarse en costas al apelante si al con 
firmarse la sentencia se hiciere en esta algún aditamen
to ó moderación; y de 12 de Diciembre del mismo año, 
de 11 de Diciembre de 1865 y de 12 de Octubre de 1866, 
que otra vez proclaman el mismo principio;

Y 5.° La sentencia de este Supremo Tribunal de 20 
de'Mayo de 1884, según la cual la alteración ó modifica
ción cue á favor del apelante se haga en la ejecutoria 
constituye una revocación del primer juicio en el senti
do y para los efectos de las leyes 27 , tít. 23, Partida 3.a, 
y 2.a, tít. 19, libro 11 de la Novísima R ecop ilación :

Visto*, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que anulada la ejecutoría de 9 de Abril 
Utj ia oo  on ci extremo que lo fué por ]a sentencia de 
este Supremo Tribunal de 10 de Fnero de 1868, en la 
segunda sentencia irrevocable que pronunció este inis- 
mo Tribunal al mandar que se entregase á D. José Mas 
y Estañol el título de Caballero militar que se declaró le 
pertenecía, no se hizo pronunciam iento alguno sobre
costas: ■

Considerando q u e , según las leyes de Partida y re
copiladas y las doctrinas de las sentencias que se citan 
en el recurso, cuando el superior pronuncia el fallo con 
aditamento ó moderación, com o ha sucedido en este 
pleito, no deben dar las partes costas algunas, por lo 
cual la sentencia que manda satisfacer las que so cau
saron en la segunda instancia infringe dichas leyes y

doctrmas^o^ ^  debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Mas y Estañol; y en su consecuencia casamos y anula
mos las providencias que en 25 de Mayo y 2 de Junio 
de 1868 dictó la referida Sala.

Así por esta nuestra sentencia, que se p u b lic a r e n  
la G aceta y se insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandamos y firm am os.=M auricio G arcia.=José 
María Cáceres.=Laureano de Arrieta.=Va)entin Gar- 
ralda.=José María H aro.=4osé Fermín de M uro.=F er- 
nando Perez de Rozas. r

Publicacion .=L eida y publicada fue la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del mismo el dia 
de h o y , de que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Diciembre de 1869.=G regorio Camilo 
García.

En la villa de Madrid, á 9 de Diciembre de 1869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza y en la Sala primera 
de la Audiencia de la misma ciudad por Francisco 
Guillen y su mujer Joaquina Puyol con Doña Josefa 
Blanco sobre nulidad de una escritura; pleito pendiente 
ante Nos por virtud de recurso de casación interpuesto 
por los demandantes contra la sentencia que en 9 de 
Diciembre de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad 
de Zaragoza en 26 de Febrero de 1856 ante el Escribano 
D Joaquín Torneo y Villaba cedieron D. Ramón Puyol 
y b  Juan Miguel en favor de D. Manuel Altemir todos 
los derechos y acciones que tenían y pudieran corres- 
ponderles sobre los bienes y herencia del difunto Don 
Io-nacio Villa; siendo pacto que, si D. Manuel percibía por 
lo perteneciente á D. Ramón igual parte que por lo cor
respondiente á D. Juan Miguel, habia de entregara este 
la mitad de lo que se recibiera por ámbos conceptos, 
quedando para D. Manuel la otra mitad en pago de cier
to crédito que tenia contra el D. Ramón, sin que pudie
ra pedirse cosa alguna por tal motivo; pero que si por 
alguna causa referente al tiempo anterior a esta escri
tura D. Manuel no percibiese por la parte de D. J uan 
Miguel tanto como por la de D. Ramón, en tal caso Don 
Manuel entregaría á D. Juan Miguel tan sólo la tercera 
parte deducidos gastos, y lo restante de lo que recibiera 
lo retendría com o suyo en pago de su crédito; siendo 
asimismo pacto que Altemir admitía la cesión en la 
forma dicha, y se obligaba á darse por satisfecho de su 
crédito contra D. Ramón cPn lo que recibiría de los bienes 
v herencia de D. Ignacio Villa; siendo de advertir que 
no se expresa en la escritura la edad de los contrayentes 
ni de los testigos, diciéndose de estos que residían en 
Zaragoza, ni tampoco da fé el Escribano del conoci
miento de unos ni de otros:

Resultando que por fallecimiento de D. Manuel A l
temir en 9 de Julio de 4858 recayó su herencia en su 
mujer Doña Josefa Blanco por virtud del testamento 
que ámbos tenían otorgado, y que por providencia de ¿0 
de Enero de 1862 se la declaró heredera abintestado de 
D Ignacio Villa, como subrogada en los derechos de los 
parientes de este D. Ramón Puyol y D. Juan M .-ue', 
en cuanto n los bienes de que no hubiera dispuesto ex
presamente D. Ignacio Mana Villa: .

Resultando q u e  por escritura de 11 de J unio üc lm x 
D Juan Miguel traspasó á D o ñ a  Josefa Blanco, que le 
aceptó, todos los derechos y acciones que Je habían que
dado reservados en la escritura de ~6 de Febrerc 
de 4856, con todos los deberes y obligaciones que en si 
caso le prescribiera su calidad de heredero de D. lgna- 

■ cío V ola ; y que D. Ramón P uyol, casado con Vieentí
i Dabad, falleció en 27 de Diciembre de 4858 dejando un:
1 hija Joaquina P u yol, casada con Francisco Guillen, ;

expresándose en su partida de defunción que falleció 
de una afección pulmonar á la edad como de 70 años: 

Resultando que dichos consortes Doña Joaquina P u 
yol y D. Francisco Guillen entablaron en 3 0 de Diciem
bre de 4865 la demanda objeto del pleito actual para 
que se declarase nula la escritura de 26 de Febrero 
de 4856, y en su consecuencia que á la demandante, 
com o hija única de Ramón Puyol y heredera suya, per
tenecía la herencia de D. Ignacio Villa en la parte de 
bienes que este habia dejado á su fallecimiento por 
parte de padre, ó fuera la m itad, si era que existia 
Juan Miguel, ó existia y se hallaba en igual grado de 
parentesco que el demandante corí el citado D. Ignacio 
V illa ; condenando á Doña Josefa Blanco, com o herede
ra de D. Manuel Altemir, á que dejara los bienes á fa
vor de la demandante con los frutos y rentas percibidos 
y debidos percibir y demás pronunciamientos favora
bles; pretensión que fundaron en que en la escritura 
referida no se expresaba si D. Ramón Puyol era mayor 
de edad, no daba fé el Notario de su conocim iento, no 
lo aseveraba ninguno de los testigos, sucediendo lo 
propio respecto á D. Juan M iguel, cuyo sujeto no se 
sabia quién fuera: que P u yo l, á causa de un ataque de 
perlesía poco anterior al otorgamiento de dicha escritu
ra, no podia ni aun firmar, no siendo de él la firma 
puesta en aquella, así por lo referido com o porque se 
leia Ramó P u ol : que la escritura no podia decirse válida 
por adolecer del vicio que habia querido evitar y habia 
mandado se evitase el fuero 40 De Tabellionihus, vi
cio que daba lugar á pedir se declarase el instrumento 
falso civilmente por causa form al; y que además era 
falso el instrumento porque se sabia y se acreditaría 
que Ramón Puyol no habia firmado el protocolo del 
N otario:

Resultando que Doña Josefa Blanco impugno la de
manda sosteniendo que la falta de expresión, de edad y 
conocimiento no afectaba al valor legal de la escritura, 
que no habia sido redargüida de falsa y que se hallaba 
confirmada y aprobada por hechos posteriores á su otor
gamiento; que al actor incumbía la prueba, y que al de
mandado le bastaba asegurar, com o lo hacia, que la es
critura era verdadera y legítima la firma de D. Ramón
P u y o l : ' .

Resultando que practicada prueba sobre la legitimi
dad de la expresada firma, habiéndose utilizado tanto la 
de testigos, entre los cuales declararon los dos que figu
ran com o presenciales de la escritura en cuestión ase
gurando haber concurrido á su otorgam iento, com o la 
de peritos que consideraron com o auténtica la firma de 
D. Ramón P uyol, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia, que confirmo la Sala primera de la Audien
cia de Zaragoza en 9 de Diciembre de 4868, absolviendo 
á Doña Josefa Blanco áe la demanda, y declarando en 
su consecuencia válida la citada escritura:

Resultando que los demandantes interpusieron re
curso de casación, en el q u e , prescindiendo de la cues
tión de falsedad de la escritura por estar su punto suje
to á la apreciación de la Sala sentenciadora, citaron 
como infringido, con relación á los requisitos que falta
ban en ella y que producían su nulidad ó ineficacia, el 
fuero 40 De Tabellionibus, según el cual se necesitaban 
los requisitos que el mismo expresa para que el docu
mento sea auténtico; y faltándole como á la escritura 
en cuestión , no lo sería y no haría fé y seria nulo e 
ineficaz; siendo este el sentido en que le habían explica* 
do los tratadistas Pórtoles, Sesé y M ontes, y hallándose 
además conform e con estas doctrinas la ley del Nota
riado de 22 de Mayo de 4862, que en el art. 23 ordena 
lo mismo que el fuero citado, y en el 27 declara la nu
lidad de los instrumentos en que falte algunos de aque
llos requisitos: ^  T a

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de
Arrieta:

Considerando que si bien el fuero 40 De Tabellioni
bus,'de los del reino de Aragón , previene que el Nota
rio testificante de cualquier instrumento conozca a los 
interesados que le otorguen, y en el caso de no conocer
los los designe en tercera persona, expresando llamarse 
ellos con el nombre que in v o c a n , no exige que en el 
mismo instrumento se dé fé de dicho conocim iento, «y 
ménos establece com o causa de nulidad del instrumen
to Ja falta de dichos requisitos, por más que castigue al 
Notario que en ella incurra:»

Considerando que la autenticidad de laescritura de 26 
de Febrero de 4856 se halla corroborada por las decla
raciones de los testigos que concurrieron á su otorga
m iento, por las de los demás que la parte demandada 
ha presentado y por el reconocimiento pericial de la 
firma de D. Ramón Puyol, sin que conira la apreciación 
de la Sala sentenciadora relativamente á éstas pruebas 
se haya alegado infracción alguna de ley ni de doctrina: 

Considcranda que las disposiciones de la ley del Nota
riado de 28 de Mayo de 4862, que aunque indirectamen
te se mencionan en apoyo del recurso no son aplicables 
á la cuestión litigiosa , ya porque esta ha de resolverse 
por la prescripción foral anteriormente indicada, ya 
porque la escritura de que se trata es muy anterior á 
la publicación de aquella le y :

Considerando, en su virtud, que la Sala sentenciadora 
al absolver á Doña Josefa Blanco de la demanda inter
puesta contra ella por D. Francisco G uillen , como ma
rido de Doña Joaquina Puyol, declarando válida y sub
sistente la referida escritura, no ha incurrido en la in
fracción que se la im puta;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por los 
demandantes Francisco Guillen y Joaquina P u y o l, á 
quienes condenamos á la pérdida de la cantidad por que 
prestaron caución , que pagarán si vinieren á mejor for
tuna, distribuyéndose entónces con arreglo á la ley, y en 
las costas; devolviéndose los autos á la Audiencia de Za
ragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y íirm am os.=M auricio García.«=José M. Cá- 
ceres.=Laureano de Arrieta.— José María Haro.— Joa
quín Jaum ar.=Josó Fermín de Muro.-=Fernando Perez
de Rozas. .

Publicacion .=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Laureano de Arríela, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del mismo el día 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Diciembre de 4869.=Gregorio Cpmilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Negociado 1.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la co

lección de libros núm. 44 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria 
que dirige en Briviesca (Burgos) D. Félix Estéban, com o 
prueba del aprecio con que la Dirección general ha visto 
el estado de la citada Escuela y los esfuerzos de su digno 
Profesor.

Madrid 28 de Diciembre de 4869.-=El Director gene
ral, Manuel Merelo.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior. 
Método intuitivo de lectura, por D. Salustiano López 

Cabildo. Una hoja.
Tres carteles de lectura. Madrid, 4869.
Colección de carteles de lectura, por D. Francisco 

Ruiz Morote. Nueve hojas. Ciudad-Real. . . . 
Colección de carteles de lectura. Veintiséis hojas. 
Novísimo método de lectura, por D. Felipe S. M orc- 

nilla. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 4864.
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Sétima edi

ción. Un cuaderno en 8.° Ciudad-Real, 4867.
Ejercicios de lectura, por D. Juan de la Puerta Can-* 

seco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Santa Cruz 
de Tenerife, 4865. Q „

Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.
Madrid, 1869. ' ,

Manual de los n iños, por el mismo. Un cuaderno
en 8.° Madrid, 1869. TT

El primer libro de la Escuela, por Besson. Un cua
derno en 8.° Burgos, 4808. , .

Método nuevo para a eer' P
Un cuaderno en 8.° Burgos, 4868.

Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M. C. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 4868,



Com pendio de urbarr.dad, por D. F rancisco de Asís 
Condomines. Un cuaderno en 8.9 Lérida, 1867.

N ociones de Historia sagrada, por D. Francisco Nard. 
Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1868.

Com pendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez. Tres tom os en 8.° Madrid, 1863-67.

Com pendio de Historia sagrada, por D. Luis Codina. 
Quinta edición. Un cuaderno en 8.° Cáceres, 1868.

Las veladas de un Párroco, por D. Julio Berna!, Un 
tom o en 4.° Zaragoza, 1867.

La cuestión religiosa, por D. Juan Cancio Mena. Un 
cuaderno en 4.* Madrid, 1869.

N ueva Esouela de instrucción prim aria, por D. L o 
renzo Alem any. Sétima edición. Un tom o en 8.°, holan
desa. Madrid, 1867.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carril lo de 
A lbornoz. Un tomo en 8 .̂ , holandesa. Madrid, 1866.

Discurso pronunciado en la Escueia Norm al por 
D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1855.

La voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 4869.

Estudios sobre la primera enseñanza, por D. Cárlos 
Yeves. Un tom o en 4.° Tarragona, 1863.

Libertad de enseñanza, por D. Rafael M onroy. Uh 
cuaderno en 4.° Castellón, 1868.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
tom o en 8.°, cartón. Albacete, 1869.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz B en - 
jum ea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Descripción de los baños de Arehena. Un tom o 

en 8.° Murcia, 1867.
R om ances populares, por D. Cárlos Frontaura. Un 

tom o en 8.° Madrid, 1867.
Viaje de Madrid á París, por el mismo. Segunda ed i

ción. Un tom o en 8 .° Madrid, 1868.
R om ancero de N um ancia, por D. A nton io Perez 

R ioja. Un tom o en 42.° Madrid, 1866.
La Familia, poesías de D. José Plácido Sansón. Se

gunda edición. Un tom o en 8.° Madrid, 1864.
El amor filial, com edia infantil, por D. Gabriel F e r 

nandez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1860.
Haz bien y no repares á quién, comedia infantil, por 

el m ism o Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.
Del Ebro al T íber, recuerdos por Juan García. Un 

tom o en 8.° M adrid, 1864.
Las Cartas provinciales dé Pascal. Un tom o en 8.° 

M adrid, 1846.
Historia del com unism o, por Sudre, traducida por 

Terradillos. Un tom o en 4 ° Madrid, 1869.
Influencia de la gim nástica en el desarrollo del h om 

b re , por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.° 
M adrid, 1863.

El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. 
Un tom o en 4.° Madrid, 1856.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz B en ju - 
mea. Un cuaderno en 8.° Londres, 1861.

La Escritura y la Imprenta, por D. Lorenzo G. Quin
tero. Un cuaderno en 8.° Lugo, 1867.

Elem entos de Gramática casteliana, por D. B artolo
m é Tortes. Segunda edición. Un tom o en 8 .°, cartón. 
Castellón, 4867.

Epítom e de la Gramática castellana, por D. Francis
co R uiz Morote. Un cuaderno en 4.° C iudad-Real, 4869.

Com pendio de la Gramática española, por D. Mlilan 
Orio. Un tomo en 8.° L o g ro ñ o , 1869.

Epitome de la Gramática de ¡a lengua castellana, por 
la Academ ia. Décim aoctava edición. Un cuaderno en 8.° 
M adrid, 1869.

Com pendio de la Gramática de la lengua castellana, 
por id. Décima edición. Un tomó en 4.° Madrid, 1868.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un tom o 
en 4.° Madrid, 1867.

Prontuario de Ortografía, por id. Dócim atcrcera edi
ción. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

Ortografía p op u la r , por D. Francisco Ruiz Morote. 
Tercera edición. Un cuaderno en 8.° C iudad-Real, 1869.

Gramática razonada, por D. José María Florez, Dos 
tom os en 8.° M adrid , 1860.

Análisis de A nalogía , por D. Manuel Meseguer. Se
gunda edición. Un cuaderno en 8.° Castellón, 1869.

Vocabulario analítico, pór ü. Toribio García. Un to
m o en 4.° Valladolid, 1854.

Rudim entos de Geografía, por D. Matías B osch. Un 
cuaderno en 8 .° Palma, 1869.

Elem entos de Geografía, por D. Francisco Ruiz Mo
rote. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° C iudad- 
Real, 1868.

Com pendio de Geografía, por D. A nton io Arias y 
Elices. Un cuaderno en 8.° Madrid. 1867.

Descripción geográfica de las islas Canarias, por Don 
Juan de la Puerta Oanseco. Un cuaderno en 8.° Santa 
Cruz de Tenerife, 1861.

Reseña geográfico-estadística de E spañ a , por Don 
Ferm ín Caballero. Segunda edición. Un tom o en 8 ° 
M adrid , 1868.

D iccionario de voces españolas geográficas, U n.tom o 
en 4.°

D iccionario geográfico-histórico de España, por R o 
yantes. Un tom o en folio. Madrid, 1846.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.° Madrid, 1861.

Historia universal, arreglada por el mismo. Un tom o 
en 8.° Madrid, 1858.

Historia universal y  particular de España , por Don 
Manuel Meseguer. Un tom o en 8.°, cartón. Caste
lló n , 1865.

Com pendio de la Historia de Canarias, por D. Juan 
de la Puerta Canseco. Un cuaderno en 8.° Santa Cruz 
de Tenerife, 1867.

Resum en de Historia general y de E spañ a , por Don 
Fernando de Castro. N ovena edición. Un tomo en 4 .° 
M adrid, 1869.

Com pendio razonado de Historia g e n e ra l, por el 
mism o. Dos tornos en 8.° Madrid, 1863-66.

Caracteres históricos de la Iglesia española, por el 
m ism o. Un tomo en 8.° M adrid, 1866.

Discursos de recepción de la Academ ia de la Histo
ria. Un tom o en 4.° Madrid, 1858.

Sumario de las antigüedades romanas que hay en 
E spaña, por Cean-Berm udez. Un tom o en folio. Ma
drid, 1838.

Catálogo de fueros y cartas-pueblas de E spaña, por 
la Academ ia. Un tom o en 4.° M adrid , 4852.

Juicio critico del feudalismo en España, por D. A n 
tonio de la Escosura. Un tom o en 4.° Madrid, 1856.

Estado social y político de los mudejares de Castilla, 
por D. Francisco Fernandez y González. Un tom o en 4.° 
Madrid, 1866.

Condición social de ios m oriscos de España, por Don 
F lorencio Janer. Un tomo en 4.° Madrid, 1857.

Memoria de las Reinas Católicas, por el P. Priorez. 
Tercera edición. Dos tomos en 4.° Madrid, 1790.

Historia del Cid Cam peador, por el P. Risco. Un 
tom o en 4.° Madrid, 1792.

Juicio crítico de D. A lvaro de Luna, por D. Juan 
Rizzo. Un torno en 4.° Madrid, 1865.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.° Madrid, 1867.

Historia de la guerra de Africa, por D. Rafael del 
Castillo. Un tom o en 4,°, pasta. Cádiz, 1859.

Ejercicios de com posición la tin a , por D. Rafael de 
Vega y Areta. Un tomo en 8.° Burgos, 1867.

Elem entos de Gramática francesa. Un tomo en 8 0 
M adrid, 1855.

Clave de las Selectas francesas, por D. Javier Offer- 
rall. Un cuaderno en 8.° Cádiz, 1867.

A ritm ética , por D. Francisco Ruiz Morote. Once 
cuadernos en 8.° C iu d ad -R ea l, 1867.

Elementos de Aritm ética, por D. J. M. de Yeves. Tor
cera edición. Un torno en 8.°, cartón , Tarragona, 4868.

Phcrnentüs de A ritm ética, por D. Bartolomé Tortes. 
U n tomo en 8.a, cartón. Castellón , 1868.

N ociones de A ritm ética , por D. Joaquin María Puer
il aridez y Cardin. Un cuaderno.en  8.° Madrid, 1862.

Aritm ética y sistema métrico, por D. Luis Codina. Un 
tom o en 8.° Cáceres, 1866.

Aritm ética, por D. Vicente Rubio. Up tom o en 8.° 
Cádiz, 1869.

* Aritm ética del Abuelo. Un tom o en 8.° Madrid, 1868.
Aritmética explicado, por D. Dom ingo O emente. Un 

tom o en 8 ° Madrid, 1869.
N ociones de Aritm ética, por I). Jorge García de Me

drarlo. Sétima edición. Un tomo en «s/ Logroño, 1869.
Com pendio de A ritm ética : por D. Pedro d e j a r a .  

Segunda edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1850.
Tratado de Aritm ética , por D. R u lad  Tapia. Tercera 

edición. Un tomo en 8.° Sevilla, 1867.
Program a de Aritm ética, por D. A. F. Vallin y Bus- 

tillo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.
Aritmética para los n iños, por el mismo. Un tomo 

en 8.° Madrid, 4869.
Principios y ejercicios de A ritm ética , por el mismo. 

U n  tomo en 8.° Madrid, 1868.
Principios y ejercicios de Geom etría, por el mismo. 

Un Limo en 8.° Madrid, 1868.
Catálogo de pesas y medidas españolas. Un cuaderno 

en 4.°
N uevo sistema legal de nu didas y pesas, por I). Juan 

de la Puerta Canseco. Cuarta edición. Un cuaderno 
en 8.° Santa Cruz de Tenerife, 1859.

E xposición del sistema m étrico-decim al, por Don 
Francisco Rom ero. Un cuaderno en 8.° Sevilla, 1868.

El sistema m étrico-decim al, por D. Francisco de A. 
Condom inea Un cuaderno en 4.° Lérida, 4864.

lahlas uo .edu cción  de las antiguas . ¿edidus á i&s

del nuevo sistem a, por D. G. Florez de Pando. Una 
hoja. Cocufia, 4860

A baco aritmético, por D. Evaristo A nton io Mosque
ra. Un tomo cu 8 .° apaisado. Pontevedra, .1864,

Principios de M atem áticas, por D. Bsnit® Bailjs. 
Cuarta edición. Tres tomos $n 4.° Madrid, 4805.

Diccionario de Arquitectura, c iv il, por el misino, Un 
tom o en 4.° j\Iádrid, 1802.

Elem entos de Maierpá-tioag, por D. Joaquín María 
Fernandez y Cardin. Se*ta edición. Tres tom os en 4,° 
Madrid, 1869.

Prontuario teórieo-m usical, por D Miguel Galiana. 
Tercera edición. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Estudio sobre el desarrollo de la A gricultura, por X . 
Un cuaderno en 4.°

Estudios quím icos sobre Economía agrícola, por Mu
ñoz de Luna. Un tom o en 4.° Madrid, 4868.

Instrucción popular para el azufrado do las 'v ides, 
traducida por el mism o. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1862.

Estudio sobre las uvas, traducido por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Memoria sobre la E xposición de L on dres, por el 
mismo. Un tom o en 4.°, cartón. Madrid, 1863.

Memoria de la Exposición  de P arís , por D. V icente 
R ubio. Un tom o en 4.° Cádiz, 1868.

El arbolado público , por D. R . M. Cañaveras, Un 
cuaderno en 8.° Logroño, 1869.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñam o, 
por 1). Germán Losada. Un tom o en 4 .°, cartón. Ma
drid, 4864.

Causas del atraso de la industria española. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1869.

Tratado de aguas m inero-m edicinales, por D. Cárlos 
Auban. Un tom o en 4.° Madrid, 1859.

Manual del magnetizador práctico, de Regazzoni, tra
ducido por A lverico Perón. Un cuaderno en 12.° Ma
drid, 1869.

La fórmula del espiritismo, por el m ism o. Un cua
derno en 12.° Madrid, 1868.

Estudios sobre la evocación de los espíritus, por 
D. V icente Rubio. Un tom o en 4.° Cádiz, 1860.

Program a de Psicología y L óg ica , por Besson. Un 
cuaderno en 4.° Búrgus, 1864.

La Lógica  en cuadros sinópticos, por el m ism o. Un 
tom o en folio. Búrgos, 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por el m ism o. Búrgos.
N ociones de L óg ica , por D. Rom ualdo A lvarez Espi

no. Un tomo en 8.ü Cádiz, 1868.
Lecciones de E conom ía política, por D. Luis María 

Pastor. Un tom o en 4 0 Madrid, 1868.
F ilosofía del crédito, por el mism o. Un tom o en 8.° 

Madrid, 1850.
Historia de la Deuda pública española, por el m is

mo. Un tom o en 8.° Madrid, 4863.
. Estudio sobre la crisis económ ica, por el mism o. Un 

cuaderno en 4.° Madrid, 1866.
La Bolsa y el Crédito, por el m ism o. Un cuaderno 

en 4.° Madrid , 1848.
Exam en de la p ro tecc ión , por el m ism o. Un cuader

no en 4.° Madrid, 1862.
La B en eficen cia , por Doña C oncepción A renal. Un 

tom o en 4.° Madrid , 1861.
Reseña histórica y teoría de la B eneficencia , por 

Balbin de Unquera. Un tom o en 4.° M adrid, 1862.
Reseña histórica de la Beneficencia española , por 

Arias Miranda. Un tom o en 4.° Madrid, 1862.
De la Beneficencia, en Inglaterra y en E spaña, por 

D. Saiustiano de Olózaga.' Un cuaderno en 4.° Ma
drid , 1864.

Sucesión hereditaria, por D. Joaquin Cadafalch. Un 
tom o en 4.° Madrid , 1862.

R eform a de las leyes de inqu ilinato, por la A cad e
mia. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.

Celibato eclesiástico, por D. Miguel Sanz. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1864.

La liga aduanera ibérica, por García Barzanallana. 
Un tom o en 4.° Madrid , 1862.

Intereses legítim os que en A frica  tiene E spaña, por 
D. León Galindo. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1861.

Fom ento de la población ru ra l, por D. Ferm ín Ca
ballero. Un tom o en 4.° Madrid, 1863.

Resúm en de actas de la Academ ia de Ciencias m o
rales y políticas de 1862 y 66. Dos cuadernos en 4.° Ma
drid, 1862 y 66.

Discursos de recepción de la Academ ia Española. 
Tres tom os en 4.° Madrid, 1860-65.

La Araucana, de Erciila. Dos tom os en 8 .° Ma
drid, 1866.

Farsas y E glogas, por Lúeas Fernandez. Un tom o 
en 8.° Madrid, 1867.

Comedias escogidas de D. Juan R uiz de A larcon . 
Tres tom os en 8 .° Madrid, 1867.

Teatro escogido de Calderón de la Barca. Dos tom os 
en 8 .° Madrid, I 808V

Übras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Un tom o 
en 4.° Madrid, 1854.

Obras poéticas dei Duque de Frías. Un tom o en 4.° 
M adrid , 1857.

El Fuero de A viles, por D. Aureliano F ernández- 
Guerra. Un tom o en 4 .9 M adrid, 1865.

Revista de los progresos de las Ciencias exactas, fí
sicas y naturales, por la Academ ia. Diez y seis tom os 
en 4.° Madrid, 1853-69.

Estadística criminal de 1861. Un tom o en folio. Ma
drid , 1865.

T o ta i: 149 obras, con 171 volúm enes y 41 hojas.
Madrid 28 de Diciem bre de 4 8 6 9 .= E l D irector ge

neral, Manuel Mereio.

DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIM O N IO
QUE FUÉ UE LA CORONA.

P or acuerdo de esta D irección general se venden en 
pública subasta varias maderas de diferentes clases, 
existentes en los almacenes dei Sitio de San Ildefonso.

El doble y simultaneo remate tendrá lugar el dia 8 
del próxim o mes de Enero, á ia una de su tarde, en este 
centro directivo y en la Adm inistración dei expresado 
Sitio de San Ildefonso, en cuyus pum os se halla de m a
nifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 29 de Diciem bre de 1869.= E i  Director gene
ral , Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Por acuerdo de esta Dirección general sesacan á  pú
blica subasta, con la re naja del 2o por 100 de su tasación, 
las leñas gruesas y menudas de taray, carrasca y retama 
que se hallan de corta en ios busques pertenecientes al 
Patrim onio que fué de Ja Corona en A ran jucz.

La subasta tendrá lugar el dia 7 del próxim o mes 
de Enero, á las once y media de su m añana, en la A d 
ministración de aquel Sitio, en cuyo punto se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 28 de Diciembre de 4869.=E1 D irector gen e
ral, Manuel Ortiz de Pinedo.

A D M IN IST R A C IO N  ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

A las doce del dia 8 de Enero próxim o se celebrará 
subasta púolica en la Casa Consistorial de Chapinería 
para el arrendamiento de una tierra de tercera clase, 
su cabida ocho fanegas, sita al Canto de la Media legua!

Otra de igual clase, y nueve fanegas de cab ida , al 
Cerro de Juan Rodríguez.

Y otra de siete fanegas, también de tercera clase, al 
Junco Merino; procedentes de la capellanía de m isa ’ de 
alba.*

El arrendamiento será por tros años, bajo el tipo 
do 46 escudas 608 milésimas anuos y condiciones que 
expresa el pliego de ella, que podrán exam inar en la 
Sección tercera do osla Adm inistración económ ica  y 
Secretaría de aquel A yuntam iento las personas a quie
nes convenga interesarse en el remate.

Madrid 29 de Diciembre de 4869.^^Ei Jefe económ ico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. 3

A  las doc-: del día 8 de Enero del año próxim o se 
celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Cha
pinería para el arrendamiente do un herrón de cabida cíe 
dos fanegas, tierra de tercera clase, al sitio llamado el 
Oh or ¡'anco.

Una tierra do labor do una fanega al sitio denom i
nado C a s a  de la Vieja.

Otra de nueve celem ines en el Herrén de las Hurn- 
brías.

Un horren de tres celemines en el Barrigón.
Otro de igual cabida cu las Tejoneras.
Otro de :a misma, cabida » 11 las Ven ti lias.
Una tierra de tercera maso, de cinco fanegas, á los 

Cantos Cristóbal.
Otra de dos fanegas al Barranco.
Y otra de cinco fanegas al Camarón; procedentes de 

las'capellanías de misa de alba.
El arrendamiento será por tros años y renta de 8 es

cudos 834 mdésimas anuales; y el pliego de condiciones 
se h a l l a  <io manifiesto en la Sección tercera de esta A d- 
ministm o o-, económ ica y Secretaria del citado M unici
pio, (ion 11 e podran examinarle las personas á quienes 
convenga intensarse en el remate.

Madrid 29 de Diciem bre de 4869.= E l  Jefe económ ico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. ---3

CONTADUítíA CENTBAL Da LA HACIENDA PÚBLICA.

An v¡ rio o de óruon o. o ;a Dirección general del Tesoro 
p u b i n . o ,  Relia de ayer, se previene á ios señores cesan

tes, jubilados y  retirados que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tes >rería Central de H aciendajoú - 
b lica , que en debido cum plim iento 4 lo mandado en la 
ley decretada y sancionada por las Oórtes Constituyen
tes, publicada en la G a c e t a  de 49 del actual, serán da
dos de baja en Ja nóm ina de Enero próxim o todos los 
interesados que no justifiquen haber prestado ju ram en
to á la Constitución ante las Autoridades com petentes 
4 @nfro del término señalado en la citada le y ; cntendiép* 
dose que, según la mencionada orden de la Direcciofi 
general del T e so ro , esta disposición afecta del m ism o 
m odo á los que se encontraban en situación pasiva el ¿6 : 
de Junio últim o en que se publicó la orden para pres
tar el ju ram en to, com o á los que hayan venido á ella 
con posterioridad á dicha fecha.

Madrid 29 de Diciem bre de 4 8 69 .= A n tero  de Otpyza.

DIPU TACION  PR O V IN C IA L DE M ADRID.
Esta Corporación ha aeordado se anuncie á los tene

dores de acciones de carreteras provinciales de Madrid 
de 4.° de Abril de 4857, que desde el 3 de Enero de 4870 
pueden presentar, desde las doce á las tres de la tarde 
en el N egociado 4.°, Sección de Contabilidad de su Se
cretaría, sita en la calle del Sacram ento, núm. 1 , las 
c a r p e t a s  por duplicado con los cupones correspondien 
tes á intereses vencidos en 1.° de Mayo y 4.° de N o
viem bre de 4869 de las acciones que posean y de las que 
de estas hayan sido amortizadas en los sorteos celebra
dos en 45 de Abril y 45 de Octubre del propio año con  
el objeto de señalarles dia para el cobro.

A l propio tiempo se pone en conocim iento de los 
m ism os que la acción núm. 4.415, que fué amortizada en 
el sorteo de 45 de Abril de 4868, y las también en el c e 
lebrado en 24 de Noviem bre del m ism o año, núm e
ros 978, 1.015, 4 026, 4.034, 4.450, 4.245, 4.317, 4.381, 
4.419, 4.425, 2.058, 2.092, 2.430, 2.437,2.443,2.435, 2.478, 
2.495, 2,508, 2 564, 2.584, 2.599, 2.608,2.623, 2.654, 2.697, 
2.706, 2.746, 2.751, 2.786, 2.805, 2.845, 2.872 y 2.878, es
tán aun en poder de sus poseedores, siendo necesario 
las presenten para su señalam iento; haciéndoles saber 
que han dejado de devengar interés, y serán eliminadas 
de las facturas en que se hagan constar.

L o que se anuncia por medio de este periódico ofi
cial para conocim iento de los interesados.

Madrid 29 de Diciembre de 4869.=E 1 Secretario in
terino, Camilo Pozzi. — &

A Y U N TA M IE N TO  P O P U L A R  DE M AD RID .

Empréstito de la villa de Madrid.
Satisfechos con la debida exactitud á la casa-banca 

de los Sres. Em ilio Erlanger y com pañía de  ̂ París los 
intereses que vencerán en fin del corriente año, respec
tivos á las 425.000 obligaciones representativas de 
los 7.600.000 escudos del empréstito contratado con la 
m ism a, y los premios de las que'fueron  agraciadas en 
los sorteos verificados en 45 de Febrero y 4.° de Abril 
ú ltim os; deseando realizar en \% propia form a el abono 
de los premios y reembolsos de las que deben amorti
zarse por consecuencia de los que tuvieron lugar en 4.° 
de Julio y 4.° de Octubre del corriente año, los tenedo
res de las mismas podrán presentarse á reclam arlos des
de el dia 3 de Enero próximo venidero en la Contadu
ría del Exorno. Ayuntam iento de esta villa , com o su
cursal cié la citada casa-banca, todos los dias no feria
dos entre tres y cinco de ia tarde, per m edio de las car
petas que al efecto podrán obtenerse préviam entc en la 
portería de la expresada dependencia, acom pañando á
las mismas las obligacio.-es que hayan sido favorecidas
por la suerte.

Madrid 28 de Diciembre de 4869.=E1 Contador, E u
genio Liberto de Arana. — i

SECCION  Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CO R R E O S.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  29 de Di
ciem bre.

Num ero. NOMBRES. Destinos.

569 Adela R om ero ................. Cádiz.
570 Angel Som ato...........Pastrana.
574 E ugenio V argas............................. Segovia.
572 Félix G alan................................... Toledo.
573 Guillerm o Estrada.....................  Oviedo.
574 Ignacio V a lle .............................. Lugo.
575 J o s é  Castro....................................... Pozuelo.
576 Luis R u a n o ...................................Jaén.
577 M a n u el Aragón ..........................Avila.
57a . Mariano Martínez.......................Toledo.
579 Mana C. Caravaca......................Cádiz.

Madrid 30 de Diciem bre de 4869. =  El Inspector 
Jefe, Juan Mcratilla.

T R IB U N A L  DE OPOSICIONES
á una plaza de A uxiliar del Observatorio astronóm ico  

y m eteorológico de Madrid. ‘
El Sr. Presidente ha Dispuesto que la presentación 

de los opositores, reconocim iento de su aptitud física y 
celebración dei primer ejercicio de que trata el art. 35 
dei regí a mentó se veriíiquen en el Observatorio el dia 45 
del próxim o mes de Enero , á contar desde la una en 
punto de la tarde. Los demás ejercicios se celebrarán en 
los días sucesivos no feriados , conform e oportunam ente 
se anunciará en Ja portería del mismo establecimiento.

Madrid 30 de Diciembre de 4869.— El Secretario del 
T r ibu n a l, Miguel Merino.

E SC U E LA  G E N E R A L  DE A G R IC U L T U R A .
LA FLO RID A.

P or disposición del lim o. Sr. Director general de 
O b r a s  publicas, A g ricu ltu ra , Industria y Com ercio se 
ponen á la venta en la Escuela general de A gricultura 
de La Florida los árboles procedentes de los viveros de 
dicho establecimiento , cuyas clases y precios pueden 
verse en ia Secretaría de la referida Escuela, sita en la 
M oncloa, casa llamada de la China , de nueve de la m a
ñana á tres de la tarde, horas de despacho.

La Florida 30 de Diciembre de 4869.— Por orden del 
Sr. Jefe lo c a l, Teodoro de Miguel. — 3

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE POZUELO DE A LAR CO N .

En virtud de autorización, este A yuntam iento ha se
ñalado el día 30 de Enero próxim o, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subasta del m ov i- 
liario para su Casa Consistorial, cu yo  presupuesto as
ciende á la cantidad de 4.332 escudos, ó sean 13.320 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por el real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 48 
de Marzo de 4 852 en esta villa ante el A y untam iento en 
la sala capitular de la misma; hallándose en ella de ma
nifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto 
y phego de condiciones facultativo-económ icas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra 
dos, arreglándose exactam ente al adjunto m odelo; y la 
cantidad que ha do depositarse préviamente para tom ar 
parte en esta subasta será de 70 escudos; debiendo acom 
pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado la consignación en la Depositaría de este 
Ayuntam iento, situada en la calle de B éjar, núm. 23.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción.

Pozuelo de A larcon  27 de D iciem bre de 486 9 .= E l 
Presidente, Vicente Martin López. — Por acuerdo del 
A yuntam iento, Jacinto R odríguez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , que habita e n    en
terado dei anuncio publicado con fecha 27 de D iciem 
bre de 4869, y del presupuesto, condiciones y demás 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción  de los muebles necesarios 
para la Lasa Consistorial de ia villa de Pozuelo de A lar
con , se com prom eto á tomar á su cargo la construc
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..............
(Aquí la proposición en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) P — 405

Aprobado por la Exorna. Diputación provincial el 
proyecto do reparación, m ejora y ensanche de la Casa 
Consistorial, esto Ayuntam iento ha señalado el dia 30 do 
Enero próxim o, á las once de su mañana, pare la adju
dicación en publica subasta de las referidas obras, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad d e 9.395 escudos 563 
milésimas, ó sean 93.955 rs. 63 eénts.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos 
por el real decreto do 27 do Febrero é instrucción de 48 
de Marzo de 4852 en esta villa ante el Ayuntam iento en 
la sala, capitular de la mism a; hallándose en ella de ma
ní fu sto, para conocim iento del público, los planos, pre
s u p u e s t o  y pliegos cío condiciones facultativas y c co -
n  í ’j r n  i n a  o

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo; y la canti
dad que ha de depositarse préviam ente para tom ar parte 
en esta subasta será de 470 e s cu d o s ; debiendo ftpom pa- 
ñarse á cada pliego el docum ento que acredite bftber 
realizado la consignación en la Depositaría $e ¿pfe 
Ayuntam iento, situada en la calle de Béjar, nújR. & §/

Eq el casg qugf^pltaseq <Jps q más preposiciones 
igualeg se Goleará, únicamente .Píjtre su§; ftutoregj' gpa 
gegundft licitación abierta en log términos prescrjtog .por 
¡O citád# instrueoíon; sigjido lft pfoflera po* lo
mános d# £5 emolidos» onodandd **8 demás # voluntad 
de los Üeitadoret siempre que no bajen de 2 éáaajidQs.

Term inado el a cto , se devolverán los docum entos de 
los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido 
adm itidas, y el del m ejor postor se ampliará hasta 7(30 
escudos , conservándose com o garantía en el expediente 
hasta que haya term inado por com pleto su responsabi
lidad con la recepción  definitiva de las obras.

Pozuelp de A larcon  27 de D iciem bre de 4869. =* El 
Presidente, V icente Martin J^opez. = = P or acuerdo del 
A yu ntam ien to , Jacinto R od rígu ez , Secretario.

Modelo de proposición.

D, N. R . , vecino d e , , . , . ,  que habita e n    ente-r
rado del anuncio publicado con fecha 27 de Diciem bre 
de 4869, y de las y condiciones requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de Jas obras que 
hay que ejecutar para la reparación y ensanche de la 
Casa de Ayuntam iento de la villa de Pozuelo de A lar
con  , se com prom ete á tom ar á su c a r g ó la  construc
ción de las mismas, con estricta sujeción  á ios expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........
(A quí la proposición en letra.)

(Fecha y firma dél proponente.) P — 104

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE L A  P R O V IN C IA  DE B U R G O S.

D. Críspulo O diantes, Caballero de la Orden am eri
cana de Isabel la Católica y Jefe de la Adm inistración  
económ ica  de esta provincia de Búrgos.

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Valentín M orquecho, A dm inistrador que fué de la su 
primida Adm inistración de Bienes Nacionales de esta 
provincia, y cu yo paradero se ignora, y caso de falleci
m iento á sus herederos, para que en el térm ino de 30 
dias, que empezarán á contarse desde que este edicto se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ingresen en la Caja 
de esta provincia ia cantidad de 42.722 e.^cudos 400 m i
lésimas que con m ayor cantidad recibió en varias fechas 
de la Tesorería de esta provincia en concepto  de antici
paciones para pago de derechos de tasación de fincas, y 
de la cual se le ha hecho responsable y mandado reinte
grar ó acreditar en debida form a su responsabilidad en 
dicho término.

Dado en B úrgos á 29 de D iciem bre de 4 8 6 9 .= E i Jefe 
de la Adm inistración económ ica, Críspulo Collantes.

B —184

ADM INISTRACIÓN ECONÓMICA D E L A  PROVINCIA DE LERIDA.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago talonaria 
de la im posición de un depósito provisional en metálico 
para subastas im portante 250 escudos, verificado en la 
sucursal de esta provincia por D. Jaime Me gosa en 8 
de A gosto de 4864 bajo los núm eros 524 de entrada y 94 
del registro de inscripción , se anuncia su pérdida en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
con arreglo al art. 49 del reglam ento de dicha Caja 
de 29 de Diciem bre de 4868; y trascurridos dos meses 
desde la fecha de dicho anuncio sin reclam ación de ter
cero se devolverá ei m ism o al interesado, quedando el 
establecim iento libre de ulterior responsabilidad.

Lérida 27 de Diciem bre de 4869.=José Perez Valdés
L — 85

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia .= E n  la villa de M adrid, á 4 de Setiem bre de 1869: 

vistos los presentes autos prom ovidos por parte de la testamen
taria de Doña Carlota Apellaniz contra el Sr. D. Francisco Carga
do, M aiqués de Castellintini, o r n o  su cos-r  en el de Santo Floro 
sobre  pago de escudos procedentes de los réditos de un censo!

Resultando que p o r  escritura otorgada en esta villa á 25 de 
M ayo de 1771 ante el E scribano de número D. Miguel Tom ás 
P a rís , D. José Ant n-o Sanz, apoderado del Sr. D. Diego Zapata 
de Cáidañas y L o re n zo , M arqués de Santo F loro, poseedor de 
los m ayorazgos fundados por D. P edro Zapata de Cárdenas y su 
mujer, y del titulado je  los Castillas , de una parto; y de otra 
los Sres. Doña Ana Catalina de Viilacir y la Cueva, Conde
sa de las A m ayuelas, Marquesa viuda de Valdeearzana y Don 
Joaquín del Co. ral y O rov io , poseed or del vínculo que fundó 
Doña María Teresa Llórente Mier de Noriega, perm utaion , p ré- 
via real licencia que les fué con ced ida , aifeivntes bienes y ce n 
so* quo lo* -oorrtíáyondian; y mediante á que las¿renUe do loe
bienes que adquiría el m ayorazgo de Llórente era- m enor que la 
que cedía al Sr. M arqués de Santo F loro, im puso este un censo 
de 2 807 rs. 3 mrs. de renta anual, que habia de satisfacerse en 
esta capital en los me es de A bril de cada año hasta que se v e 
rificara la redención , para lo cual se regularía su capital á razón 
de un 3 p or  >00 á n u o ; cu yo  censo que ‘aba im puesto sobre  to
dos los bienes y rentas de L s m ayorazgos qué dicho Sr. M ar
qués poseia en estos reinos, y especialm ente sobre  un ju ro  de 
560 fanegas de pan por mitad, perteneciente á dichos m a y ora z 
gos, sobre las te>cias reales de esta villa de M adrid y su paitido 
y sobre ei m ism o censo contra el Estado de Módica y  capital 
que el Sr. Maiqués de Santo Floro y sus m ayorazgos adqu irL n  
por dicha perm uta; cuya escritura fué aprobada p or  real cédu
la expedida en Aranjuez á 11 de Junio de 1772, refrendada de 
D. José de Goytmeche:

Resultando que p or part > de D. Benito A ¡varez Baragaña 
com o m arido de Doña Carlota A pellan iz , poseedora del vinculo 
fundado por Doña María Teresa Llórente, se acudió en el año 1830 
al Juzgado que despachaba el Sr. D. Fernando Pinuaga, A lcalde 
de Casa y Corte, por la Escribanía de D Cárlos Rodríguez M oya 
pid iendo se despachase ejecución  contra los bienes especialm ente 
hipotecados a la seguridad del censo impuesto por la escritura 
referida y  dem ás pertenecientes al Sr. M aiq  és de Santo F loro 
p or  la cantidad de 61 755 rs. 32 mrs. á que ascendían los réditos 
que se estaba deb iendo del m ism o censo, devengados desde 1.° 
de E neio  de I80« hasta fin de D iciem bre de 18-29, su décima 
costas causadas y  que se originasen, y que las diligencias se 
entendiesen con  D. Fernando Mendez Q uejpo, apoderado del 
Sr. Marqués en esta vil a, en con form idad  á lo pactado en la es
critura de im posición:

Resultando que en vista de esta dem anda se dictó auto en 8 
de O ctubre de 1830 m andando lib ar el correspondiente m an
damiento de ejecución que se pretendía por los nueve años y  
dos tercios últimos de los réditos del censo, que sumaban 27.135 
reales 5 m rs. fie p r in c ip a l, contra todos y cualesquiera bienes 
que padecieren ser y se hallasen del Sr. Marqués de Santo F oro, 
y especial y señaladamente contra los h ipotecados á dicho cen so  
y  sus réditos, tenedores y poseedores de elLs, y  p o r  más la dé
cima, costas causadas y que se causaren ; cuyas dil gencias de 
ejecución y demás propias del ju icio se entendiesen con  D. F er
nando M endez Queipo, apoderado que paremia ser en esta capil al 
del Sr Marqués de S a n t . Floro, y se m andó que la parte de Don 
Benito Alvarez Baragaña usara de su derecho por separado y en 
la dem anda correspondiente p or los demás años que se le debian 
de réditos del mism > ce n s o :

Resultando que exp ed id o  en el mismo dia el m andamiento de 
ejecución  por las indicadas sum as,fué requerido á su .pago en 15 
del mismo mes el Sr. D. Fernando M endez Queipo. com o ap od e
rado del Sr. Marqués de S a n t» Floro, y por no haberlo realiza
do se trabó la ejecución  en el ju ro  hipotecado á la seguridad del 
censo cu yos réditos se reclam aban:

Resultando que después de varias actuaciones quedó en 
suspenso «4 curso del procedim iento, hasta que habiéndose m os
trado parte en ellos a testamentaría déla Doña Carlota Apellaniz, 
y á  su instancia se dictó auto en 20 de M ar/o  de 185 2 mandando 
reprodu cir el mandamiento de ejecución  acordado en la p r o v i 
dencia de 8 de Octubre de 1830 que se requiriese de pago con 
él á D. Santiago P ro ia , com o apoderado del Sr Marqués de San
to F loro , repitiéndose la traba y  notificación de estado:

Resultando que al ser requerido dr pago el D. Santiago P ro -  
ta, com o apoderado del Sr. M arqués, manifestó no podía adm i
tir el requerim iento por no ser tal apoderado, pues p or  hallarse 
im posibilid do por en ferm edad física y tener qu<* ausentarse para 
recobrar su salud tenia hec.ha renuncia de sus poderes en el Juz
gado del Sr. M ontom ayor y  Escribanía de D. José Garamendi 
en autos que pendían en di ho Juzgado á instancia de la señora 
Condesa de Ibangrande. y habia escrito al Sr. Marqués mani
festándole los m otiv  s que le asistían para dejar de ser su a p o 
derado y que eligiera otro que le representara;

Resultando que instruida de esta manifestación la parto de la 
testamentaría de Doña Carlota A pellaniz, y  de conform idad con  
la pretensión que dedujo, se m u id o  requerir al D. Santiago P ro 
ba para que exhibiese en el acto e¡ p od er  que tuviera del señor 
M arqués, y  que resultando ser tal apoderado con las facultades 
necesarias se entend ieran  con él las diligencias de la ejecución 
desp uñ ada ; y requerido con efecto el Sr. Pruta, manjfesio no podia 
exh ibir el poder por haberle rem itido al Sr. M aiqués cuando 
renunció ser su apoderado, y que 110 tenia preséntela  fecha en 
que hizo la renuncia ni la devolución  del poder:

Resultando qu en tal estado, y de con form idad  con la parte 
ejecutante, se inhibió aquel Juzgado del conocim iento de dichos 
autos, remitiéndMus para su continuación á este en que radica
ban los que seguía la Sra. Condesa do Ibangrande contra dicho 
Sr. M arqués de Santo Floro sobre pago de réditos del mismo 
censo:

Resultando que habiendo insistido la fiarte de la testamenta
ria en la pretensión de que las diligencias de ejecución se enten
diesen con ei D. Santiago Prota, com o apoderado dclS r. M arqués 
de Santo Floro, se a cordó librar exhorto á las Autoridades de la 
residencia «iel Sr. Marqués de Castellintini, com o sucesor en el 
M arquesado de Santo Floro, para que se le requiriera con ob jeto 
de que manifestase si tenia revocados á Prota los poderes que 
lo habia conferido, o si le constaba que este los habia renunciado 
expresando en cu caso quién tuviera en el dia su representación 
en esta capital, y de no que facultara com petentem ente en el 
término de un mes persona que le representara; ap cicib id o  que 
de no hacerlo h? pararía el perjuicio que haya lugar:

Resultando que en tal estado, y con  fecha 18 de M ayo de 1S56 
celebraron un convenio los herederos de la Sra. Condesa viuda 
de Ibangrande y los testamentarios de Doña Carlota Apellaniz 
por el que establecieron estaban con form es en no prom over 
pleito sobre preferencia en el cobro  de sus respectivos intere
ses, en virtud do lo cual, de los 60.648 rs. 50 cents, que existían 
en m etálico depositados en la Caja genera! por el producto  en , 
yenta de los 500.000 rs. de Deuda amortizable de prim era clase, '

resultado de la liquidación del ju r o , hipoteca del censo ( aue 
había sido enajenado por consecuencia de los autos ejecutivos 
que seguía la Condesa viuda de Ibangrande, y p or el fallecimiento 
de esta sus herede! a s ), percibiría  la testamentaría, en cuenta de 
los 107 969 rs. que se la adeudaban p or  réditos del censo dpsdp 
1.° de E nero de 1808 al 15 de Julio de 1846 en que falleció la 
Sra. Apellaniz, la cantidad de 26.000 rs., y  el 1 esto quedaría nara 
que los herederos de la Sra. Condesa viuda de Ibangrande co 
brasen lo que por el prop io con cep to  de réditos y  costas se les 
a n u d a ra  desde el dia siguiente al de la m uerte de la Doña Car
lota, su antecesora, al de la defunción  de dicha Sra. Condesa 
viuda : que se practicarían  las oportunas gestiones para que por 
las oficinas del Estado se liquidasen los intereses del furo • y 
cualquiera que fuese la clase de papel en que se entregasen ’ se 
enajenaría al p recio  corrien te  en la plaza, depositándose su pro
ducto para distribuirlo en esta fo rm a : dos terceras partes á la 
testamentaría de Doña Carlota Apellaniz en cuenta de su crédito 
y  la tercera parte restante á los herederos de la Sra. Condesa 
por el propio con cepto ; y si algún > cantidad sobrase, en indem
nización del capital del ju ro  que la testamentaría de la Sra. A pe- 
llaniz renunciaba en favor de los herederos de la Sra. Condesa 
los derechos que la asistieran contra el Sr. Marqués de Santo 
F loro , bien por las cantidades respetab es que este tenia cobra
das de intereses ó productos del ju ro  sin haber cubierto con 
ellos los réditos del cen so , bien por cualquiera otro  enneepto- 
y p or ú ltim o, que si jos herederos de la Sra Condesa viuda de 
Ibangrande alcanzaran victoria  en el pleito que seguían contra el 
Mar qués de Santo F loro s o b r  que repusiese el capital del censo 
y  fuesen reintegrados de d ich o  capiial, ó prom oviendo el que 
podia nacer de la renuncia que acaba de expresarse alcanzaran 
igual victoria y fuesen satisfechos de la cantidad litigiosa ep tre - 
garian á la testamentaría de la Doña Carlota el tmpoAe de la 
tercera parle que recibiera con  arreglo á Ip estipulado pn la ba 
se 3 a, en cu yo caso se abonar an proporcionalm ente los gastos*

Resultando que al presentar al Juzgado este convenio, la tes
tamentaría de Doñ'i Carlota Apellaqiz solicitó se com unicaran 
los autos al P rocu rad or p . Simón García de Olalla, representan
te del Sr. Marqués de Castellintini, ‘ sucesor en el M árquésado 
de Santo Floro, según constaban en los autos p rom ovid os  ppr la 
Sra. Condesa viuda de Ibangrande, para que manifestara si es
taba con form e en que la testa.meétaría sacase de la Caja los 26.000 
reales que en ella existían depositados, bajo la protesta que ha
cia de no intentar reclam ación alguna sobre las demás conse
cuencias del censo, una vez  que sus acciones qu -d aban  limita
das á cob ra r  dicha cantidad y  cualquiera otra que resultara á 
su fa vor  por la liquidación d e  los intereses del ju ro ; de cuya 
pretensión se m andó dar cuenta luego que el Sr. P rom otor fis
cal. en cu yo  poder obraban los ramos de autos en que dicho P ro
cu rador García Ola la venia representando al Marqués de Santo 
Floro, evacuase el traslado q u - le estaba con ferido :

Resultando que en escrito de 20 de M ayo d.e 1863 la repre
sentación de la testamentaría, y  al evacuar la vista que se le ha
bia con ferido de cierta liquidación, solicitó se acordase lo más 
proceden te  á su escrito de 20 d e .M ayo  de 1857que re p ro d u cá ; 
y en providencia de 23 de dicho mes de M ayo se acordó hacer 
saber al P rocurador D. Simón García de Olalla m anifestase si 
continuaba en la representación del Sr. Marqués de C astelliuti- 
ni, ó en otro caso quién fuera su apoderado ó representante:

Resultando que habiendo m anifestado el Procuradqr García 
Olalla que habia term inado la representación que tenia de dicho 
Sr. Marqués porque sólo se le habia con ferido  para un asunto 
determ inado, y  que ignoraba quién fuese su representante en 
esta corte ; é instruida de ello la parte de la testamenta! ía, pre
sentó nuevo escrito solicitando la entrega de los 26.000 rs. con 
signados en la Caja de Depósitos, procedentes de la venta del 
ju ro  , hipoteca del cen so, sin perjuicio de lo que resultura de la 
liquidación de los réditos del mismo ju ro  que estaba pendiente; 
y  en su vista >e d ictó auto en 23 de Julio de 1863 dando com u
nicación al Sr. M arqués de Castellintini de la pretensión dedu
cida por la testamentaría en su citado escrito de 20 de Mayo 
de 1863 para que en su vista y  con la deb ¡da  d irección  de P ro 
curador y  A bogado expusiera lo que tuviera por conveniente; 
ba jo  apercibim iento de que trascurrido ei térm ino de un mes, á 
contar desde el dia siguiente al en que se le hiciera la notifica
ción, sin haberlo verificado, se accedería á lo solicitado en d icho 
e s cr ito , y no habiendo pod ido  notificarse esta providencia  á di
cho Sr. M arqués, en virtud de nueva pr tensión de la testamen
taria se le citó p or  m edio de edictos publicados en la G a c e t a  
de M adrid  del dia 19 de M ayo de 1866 para que deptro de 3G 
dias, contad'*s desde el siguiente al de ja publicación, com pare
ciese á evacuar la com unicación  que se le habia con ferido  por ía 
proyid^m  ia de 23 de Julio de 1863; habiéndose librado tam bién 
exhorto á las A utoridades del reino de Italia, y  después á las del 
Im perio fra n cé s , para que se hiciera igual citación á dicho se
ñor Marqués, y  fueron devueltos sin cum plim entar por ignorarse 
su dom icilio y residencia ;

Resultando que practicada la liquidación de los réditos dei 
ju r  , hipoteca del censo, y  entregados por las oficinas de la Deu
da los títulos que en su equivalencia se expdieron , se procedió 
á la enajenación de  ellos, y con su im porte se hizo pago de las 
costas causadas, así en estos autos com o en los que seguía la se
ñora Condesa de Ibangrande, y  de los honorarios devengados 
p or  el agente que gestionó dicha liquidación, sin p erju icL  del 
p a go 'de  las demás costas que aun se devenga^-en; y  con  arreglo 
a lo estipulado en el convenio de 15 de M a y o  de 1856 el rema
nente que resultó se distribuyó en ti es partes, destinándose dos 
de ellas, ó sean 63.921 rs. 64 < énts. que se depositaron en ía Caja, 
para el pago en su dia de las reclamar-iones que la testamenta
ria de Apellaniz tenia deducidas, y  la otra tercera parte para la 
Sra. Condesa de Ibangrande:

Resultando que con ai reglo á lo acordado en providencia 
de 11 de Setiembre- de 1867 se citó nuevamente al Sr. Marqués 
de Castellintini por medio de edicto, publicado en la G a c e t a  de 
M a d r i d  del dia 19 del m ism o mes, para que dentro del término 
preciso e im prorogable de 80 dias com parecí se por sí ó por 
m edio de apoderado á usar de su derecho en estos autos; bajo 
apercibim iento de que trascurrido sin verificarlo  se con sid era - 
1 ia que prestaba su con form idad con  el abono de las cantidades 
reclam adas á nom bre de la testamentaria, y se procedería  desde 
luego a su extracción de la Caja donde estaban depositadas, y  á 
entregarlas a la testamentaría:

Resultando que trascurrido el térm ino de este ed icta  sin 
haber com parecido dicho Sr. Marqués, y pr-eticada nueva r e g u 
lación denostas, ^  dictó providencia >n 14 de Febrero de 1868 
declarándole incui so en el apercibim iento que com prendía la 
de 11 de D iciem b re ; y en -u consecuencia se m andó hacer en
trega y entregaron á los señores testamentarios >e Doña Carlota 
Apellaniz los 2.600 escudos que reclamaban en su escrito de 20 
de M ayo de 1863, im porte de las costas tasadas y de las deven
gadas con  posterioridad, quedando reducidas las sumas consig
nadas á 5.989 escu os 174 mi.ésimas:

Resultan o que posteriorm ente se pretendió por la misma 
testamentaria la entrega de las demás cantidades que existían 
en la Caja por resultado de la liquidación de los réditos del 
ju r o , cuya pretensi n fué denegada p>u* providencia de 13 de 
Marzo ú ltim o, reservándola sm em bargo su dereiho para que 
ejercitase las acciones de que se considerase asistida en el jui
cio correspon dien te  •

Resultando que en uso de esta reserva la testamentaría de 
Apellaniz produjo la demanda origen de estos autos, pidiendo 
que en virtud el- la cláusula 3.a .del convenio celebrado en 18 de 
M ayo de 1806 entre las herederas de la Marquesa viuda de 
Ibangrande y la testam entaria, correspondía  á esta en pago de 
réditos vencidos clel censo la cantidad de 63.921 rs. por líquido 
producto del ju ro  capital del cem o, condenando al Excm o. señor 
D. Francisco G arga llo , Marqués de Castellintini, sucesor del de 
Santo F im o, com o responsable de aquel, á que esté y  pase por 
lo establecido en la expresada cláusu a 3.a del convenio, y  en su 
v irtud se dirija a ento oficio al Sr. D irector de la Caja para que 
se entregue á la testamentaría la indicada suma y  los intereses 
que hubiere producido:

Resultando que admitida dicha demanda, se confirió traslado 
de ella al E xcm o. Sr. D. Francisco Gargallo, Marqués d eC a ste - 
llindni, emplazándole por m edio de edictos en los sitios públicos 
de esta villa, y publicados en la G a c e t a  y D iario de fr is o s  de la 
misma y en el Boletín oficial de la prov in cia , mediante á igno
r a r e  su paradero:

Resultando que no habiendo com parecido el Sr. Marqués de 
Castellentini á contesta' la demanda á pes^r del nuevo llama
miento que se le hizo en igual fo rm a , se hubo p or  contestada la 
demanda, mandando continuar los autos en su rebeldía:

-Resultando que la parte a d ora  en su escrito de réplica in 
sistió en su dem anda y renunció la prueba:

C onsiderando que de los antecedentes expuestos, y en vista 
de cu yo resultado se formuló la dem anda oidiuaria de que ahora 
se trata , se desp iende la obligación contraida por el sucesor en 
el Mar quesado de Santo Floro á abonar los rédito> del censo im
puesto por la escritura al principio referida , y el derecho en la 
testamentaría de Doña Carlota Apellaniz, poseedora del vínculo 
á cu yo favor se constituyó, hasta el dia de su fallecimiento ecu r- 
rido en 15 de Julio de 1s46:

C onsiderando que la no com parecencia del Sr. D. Francisco 
Gargallo, Marqués de Castellintini, sucesor en el M arquesado de 
Sanio Floro, á oponerse á las pretensiones que primeramente y 
en v irtu d  del convenio de 18 d e M a y o d e  1856 ce lebradocon  las 
herederas de la Condesa de Ibangrande produjo la testamenta
ría d é la  Doña Carlota Apellaniz, y  después á con testará  esta 
dem anda a pesar de los edictos publicados, hace presumir fun
dadamente que ninguna excepción  tiene que alegar en contra de 
ellas :

C onsiderando que por el convenio citado de 18 de M ayo 
de 1 856 quedó perfectam ente el- terminada la pai te que se apli
caba á la testamentaría de Doña Cari ta Apellaniz délas cantida
des que se obtuvieran por la liquidación y venta del capital é 
intereses del juro, hipoteca del cen so ,cuyos réditos se reclaman;

Fallo que debo declarar y declaro que á la testamentaría de 
Doña Caí Iota Apelhjniz correspon de en >>ago de los réditos ven
cidos del ceuso impuesto por el Marqués de Sanio Floro en fa
v o r  del vínculo que fundó Doña María Teresa Llórente Mier de 
N oriega , de que fué poseedora la Doña Carlota, la Cantidad 
de 63.921 rs., que de los intereses del jui o hipoteca de dicho censo 
se aplicó á la testamentaría en el conveuio que celebró  con  los 
herederos de la Sra. Condesa viuda de Ibangrande ; y con de
no a! Sr. D. Francisco \«argaHo, Marqués de Castellintini, ¡mee- 
sor en el M arquesado de Santo Floro, c mo responsable del cen 
so, á que esté y pase por lo establecido en el expresado co n v e 
nio y * n las costas de este ju icio; y luego que m erezca ejecución 
esta sentencia, diríjase oficio al limo. Sr. D ,rector de la Caja ge
neral de Depósitos á ib. de que se sirva disponer se entreguen á 
la citada testamentaría las cantidades que en ella existen consig
nadas para ah ncler al pago de dicha recl in a ción , más ios inte
reses que hubieren p rod u cid o  y  devenguen hasta el dia de la 
entrega.

Así por esta mi sentencia, que atendida la rebeldía en que se 
halla constituido el Sr. Marques de Cast llintiui se publicará en 
la G a c e t a  y Diario de Avisas de eria capiial y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, además de notificarse en los estrados del 
Juzgado, lo pron u n cio , m ando y firmo.— José oel Rio González.

Fub ica cion .= L eid a  y publicada fue la anterior sentencia por 
el Sr. D. J o 'é  dei Rio González, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia d I distrito de la 
Universidad de osla capital, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su f e c h a . — Doy íc .= J a cin to  Calleja.

Es copia con form e con su orig in a l, y par a su publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  firmo la presente á 7 de Setiembre 
de 1869.==EI E s c r  ibano, Jacinto Calleja. X — 1119

En el concurso de acreedores de D. Valentín Pedro Navar
ro de Viceni<‘, habiendo presentado los síndicos las cuentas de 
su cargo, so dictó ei siguiente:

«Auto. Por presentada la cuenta que rinde la sindicatura de 
este concurso de acreedores de D. Valentín Pedro N avarro de 
Vicente, de la que aparece un cargo de 771 escudos, una dat^



d e  §.951 escudos 5-1Q milésimas y un alcance á favor ele la sjnr 
dica'cura ele 5.1 SO escudos 510 m ilésim a-: lo - mese pieza separa
da con dicha cuenta y d- com entos que p a n  su justificación se 1 
presentan, la que quede de manifiesto en Escribanía a los acree 
dores para que en el término de <5 dias formulen las impugna
ciones que crean procedentes; bajo apercibim iento de que pasa
do sin oponerse reparo legal se ap ro b ará a indicada cuenta, y 
se m andará pagar á los síndicos el alcance que á favor de los 
mismos resulta.

El Sr. D. José  del Rio González, Juez de prim era instancia 
del distrito de la U niversidad en M ad -id , lo m andó á 25 de 
Octubre de 1 S 6 9 — Rio González. = José M aría CaMells.»

Y  no habiendo podido notificar el p re m íe m e  auto á lo< h e
rederos de D. José C arm ena, ni á los de D. José A stray Caneda 
ni á D. Mariano Mas, acreedores de -debo concurso, por igno
rarse su domicilio, en virtud de providencia del Sr. Juez cono
cedor d«- los autos del concluso  se 1 s noiiíica el anterior por 
medio del p ro e n le  edicto, y se le- previene adem ás que si den
tro del-mUmo térm ino de 15 dias no com parecen so m andará  
se practiquen en los e s tr a d o  del Juzgado cuantas notificaciones 
y demas'diligencia- tuvieren que entenderse con aquellos en lo 
sucesivo en ios expresados autos de concurso y sus incidencias.

X — 1126

D, Antonio Madrid y Castillo , Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Alcalá la Real y pueblos de su partido &c.

Por el presente c to y emplazo á D. Félix López de Tejada, 
s e ñ o r a  viuda de Guardi la \ G uiral. B. Rafael C ard enete, Don 
j u a n  de P -f io . Sres. Santa lalla, Alfato y com pañía, Rodríguez  
hermanos , y la Industria Malagueña , acreedores hipotecarles de 
p. Francisco Asís R odríguez, bajo la garantía de D. José María 
Rodríguez, para que en el térm ino preciso de 20 dias, - oreados 
de>de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  , se presenten  
á deducir de su derecho en la cancelación que de las hipotecas 
solicita D. Ped ro R od ríguez, heredero dél D. F ra n cisco ; bajo 
apercibim iento que de lo contr ario se decret-.rá la cancelación.

Ufado en Alcalá la Real a 24 de Noviem bre de 1 S 69.= A n ton io  
M adrid.— P o r m andado de S. S., Juan de Dios Luna. X — 1125

D. F ran cisco  García F ran co , Abogado de los Tribunales de 
la N ación , Caballero de la distinguida Orden española de C á r-  
los III y Juez de prim era instancia de esta capital y partido.

P o r el presente se (Ata . llama y emplaza á los que se consi- 
derep con derecho á los bienes y ('réditos contra el Estado, per
tenecientes á la herencia intestada de D. S bastían H er-s Soto, 
natural de esta ciu dad, en la que nació H 25 d-j Enero de 1749, 
ausente de ignorado p arad ero , para  que com parezcan á dedu
cirle eü este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza den
tro del térm ino de 30 dias , á con tar desde la fecha de este 
edicto.

Así lo tengo acordado en los autos del juicio de abintestato  
á bienes del referido D. Sebastian, prom ovidos por D. Faustino  
Ramón Rogí y lle r re ia , vecino de esta ciudad.

Y  para su inseicion en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente.

Dado en Santander á 23 de D iciem bre de 1 S 6 9 .= F ra n cisco  
García F ran co .— P o r m andado deS . S., Genaro Sierra. X — 1123

Por el presente y en virtu d  de providencia del Sr. D. José  
María Payueta, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por el actuario D. Olallo Me- 
gía, se cita y llama á los que se crean  crin derecho á los bienes 
dejados por D. G aspar Huestes y Duaigüés, que falleció en esta 
villa el dia 2 del co rrien te , p ara  que en el término de 30 dios se 
personen en dicho Juzgado á deducir las acciones de que se 
crean asistid os, ya como hered eros ó en cualquiera otro co n 
ce p to ; bajo apercibim iento que de no p resen tarse dentro del 
referido térm ino les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 30 de Diciem bre de 1869. X — 1122

P o r el presente y en virtu d  de providencia del Sr. D. José  
María P ay u eta , Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia do esta cap ita l, refrendada por el actuario D. Olallo 
Megí i, se cita , llama y  emplaza á D. Amonio de Castelví é Ib a r-  
rola para que en el térm ino de $n eve dias com parezca en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la T erritorial, en la 
plaza de Santa C ru z, á fin de pres>ar una declaración en la cau
sa que contra el mismo se sigue por ¿.dulterio ; apercibido que 
de no verificarlo  se le declarará en rebeldía, entendiéndose con  
los estrados de este Juzgado las diligencias que se piactiquen.

Madrid 24 de D iciem bre de 1 869. M— 948

D. C árlos Berdngo y  T a m a y o , Coronel del segundo regi
miento de Ingenieros, y Juez fiscal nom brado por el E xcelentí
simo Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin autorización el señor 
Brigadier D. Fernando Pierrad y A lce d a r, á quien de órden  
del Excm o. Sr. Capitán general instruyo sumaria por su ausen
cia ilegal del punto que se le m arcara  ; y  usando de la jurisdic
ción que las Ordenanzas conceden á los Oficiales del ejército, 
por el presenta lla m o , cito y emplazo por segundo edicto al r e 
ferido Sr. Brigadier D. Fernando Pierrad  y A lcedar señalán
dole ios salones d>* la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
donde deberá presentarse pe sonalmente dentro dei término  
de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensa; y de no com parecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de g u er-a  de Oliciales generales.

Fíjese este edicto y  publíquese en la G a c e t a  para que llegue 
á noticia de todos.

M adrid 25 d«- Diciem bre de 1S 69 .= E 1  Fiscal, C árlos Berdu- 
g o .= P o r  su m andad o, Ricardo Campos C arre ra s , Secretario de 
la causa. M— 9 49

P o r providencia del Sr. D. Eduaido C arretero  y B riz , Juez  
de paz é interino de prim era instancia del distrito de la Inclusa 
en esia c a p ita l, se cita , llam* y emplaza por terceros edictos y 
pregones y  téiinino de 10 dias a Santiago Mora A d evar para  
que de once de la mañana a tres de la tard e  se presente en la 
Escrib anía del actuario y audiencia de S. S., sita en la plazuela 
de la L e ñ a , Tribunal que fué do Comercio, á contestar á los car 
gos que le resultan en causa crim in al; bajo apercibim iento de 
p ararle  el perjuici - que hay* lugar.

M adiid á 11 de D iciem bre de 1869. = E 1  E scrib an o , Anto
nio Jaques. M— 951

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José María Payueta, Juez  
de pr im era instancia d d  disi r ito de ia Audiencia de esta capi
tal se cita á D. José Fern andez Soldevilla, qu^ en el mes de 
Marzo útimo vivia en la calle de P ieciad o s, núm. 86 . cuarto  
principal, para q u e  en el térm ino de 15 días se presente en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la le r r ito iia l , y E s cri
banía de D. Ped ro López, á fin de hacerle saber una providen
cia dictada en la e ecutoria recaída en causa contra D. F ra n 
cisco Puente Villegas; apercibiéndole que de no verificarlo lo p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar. M 950

D. Ramón Crespo y  V icen te , Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la Plaza de
Valladolid. .    ,

P o r  el presante tercer©  y ultimo edicto y  term ino de nueve 
dias se cita, llama y emplaza á Angela A r e n a s  D ncel, alias La P ar • 
dala natural y vecina de B e ce rn l de Cam pos, de estado viuda, 
de 32 años de edad , para que com parezca en su Juzgado a íin 
de am pliarla su indagatoria en causa que se la sigue e n  dicho 
Juzgado por hurto de quesos, á testimonio del Escribano que 
refrenda; apercibida que de no verificarlo la parará  el perjuicio  
que hava lugar. , ,

Darío en Valladolid á 25 de D iciem bre de 1869.==Ram on  
Crespo y  V ic e n te .= P o r  su m andado, Nicasio García H errero .

 ̂ J V — (84

D. Valentín Fuentes López, Juez de prim era instancia de esta 
ciudnd de Molina y su partido. .

Ha^o saber que en este Juzgado pende certificación p ara  lle
v ar á efecto la sentencia dictada por los señores de la Sala cuarta  
de la Exem a Audiencia territorial en causa contra Francisco  
Berm udez Fernandez, natural de Santiago de Bravos, de 24 años 
de edad -«-Itero- tahonero, por lesiones á Mariano M rla , vecino  
de esta ciudad; y n*. habiendo podido ser ejecutada aquella por 
ignorarse ;,l paradero de dicho rem atad o, he acordado librar el 
p resen te , por el que ruego á las Autori mdes av iles  y m ilitares 
procedan á su busca y cap tu ra , y siendo habido lo remitan a 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes 
para que pueda extinguir la condena que le fué im pueda.

Dado en Molina de Ai agón á 22 de Diciembre de I 8 6 9 .= v a -  
lentin Fuentes López. =  Por su m a n d a d o , Silvestre López Ma
riana. M -9 o o

D. Valent n Fuentes López Juez de prim era instancia de esta  
ciudad de Molina de Aragón y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado pende certifh ación pa a 
llevar á afecto la sentencia pronunciada por los señores d éb ala  
cuarta de 1* E xcm a. Audiencia territorial en causa contra F e r
nando Simón Gil, vecino de Used, y otros por lesiones a Isidro  
Iglesias, expósito, vecino de Madr i d ; y no habiendo podido ser  
ejecutada por no haberse p< «sentado el último, ni haber sido ha
bido no obstante ks diligencias p racticad as, he acordado librar 
el p re se n t' á fin de que tari luego llegue á noticia del expresado  
Iglesias se presente en este dicho Ju zg ad o ; rogando á las Auto
ridades civiles y militares se sirvan averiguar el paradero del 
nom brado y lo pongan en su conocim iento con la posible ur
gencia. . „

Dado en Molina á 22 de Diciembre de 1869  = A alen tin  cuen
tes López.-=Por su mandado , Silvestre López Mariana. M J j4

D. Valentín Fuentes Ló p ez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Molina de Areg- n y su partido.

Ha.iro saber que en e>te mi Juzgado pende certificación para  
l l e v a r e l e c t o  la sentencia pronunciada por los señores de Sala 
cuarta de la E x  ma. Audiencia ierrito ¡ial en « ansa contra Ra
fael Mendoza y Rosario, natural de Car mscalejo, vecino de Mem
brillo a gitano, de oficio chalan, de 36 años de edad, cacado por 
lesiones á María He.redia. de esta v ecin d ad ; y como no obstante 
las diligencias practicadas no se haya presentado el Mendoza 
ni podido averiguar su p arad ero , ruego á las Autoridades civ i
les y militares que por todos cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, remitiéndolo  
á disposición de este dicho Juzgado á fin de que pueda cumplir 
la pena que e fué impuesta.

D do en Molina á 2 2 d e  Diciembre de IS69 .= V alcn tin  F u en 
tes López.—-Por su mandado , Silvestre López Mariana. M— 953

P o r  providencia del Sr. D. Eduardo C arretero  y Briz, Juez  
de paz é interino de prim era instancia del distrito de la Inclusa 
en esta capital, se cita á Eduardo Perez Veles y Domingo López 
para que en el'térm ino de 10 dias com parezcan en la audiencia 
de S. S., sita.en la plazuela de la Leña, local que fué del Tribunal 
de Comercio, de once do la m añana á tres ae  la tarde, para d e 
clarar en causa crim inal; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les p araiá el perjuicio que haya lugar.

M adrid á 15 de Diciem bre de 186 9 .= E 1  E scrib an o , Antonio 
Jaques. M— 952

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia en 
el partido judicial de Chantada.

P o r el ptúsente cito y emplazo p a n  que dentro del término 
de 30 dias com parezcan á ie-ponder á los cargos que les resul
tan cu la --ansa que estoy formando sobre el homidicio de Ma
nuel B.ur/.O, acaecido el dia 3 de Octubre último al anochecer, á 
los sujetos siguientes: José Domínguez y C ouso, de 23 años la
brador y vecino de Santa María de Carb óledo, de estatura re 
gular, color trigueño, c* ia  y nariz afilada, barba cminiña, pelo, 
ojos y cejas negn s; viste chaqueta de paño chinchilla, chaleco de 
tela ray ad a , som brero de paño b'anco y pantalón de paño ra 
yado; José González Lobelle, de 21 años, labrador v veoinq de 
la parroquia de Santiago de J^ sa :a, alio, color trUueño, lampiño, 
pelo, ojos y cujas castaños; visto chaqueta, pantalón y chaleco de 
chine-lidia, som breio negro y calza b orceguís; Agustín Lope/ y 
Vázquez, labrador, do 45 años y vecino de la parroquia dé San 
Manuel de Losada, los tías de este partido; de estatuía r e 
gular, barbado, trigueño, pelo, ojos y cejas negros; viste pantalón 
de estopa, chaqueta de paño ordinario, chaleco de lana y calza 
zapatos. Al mismo tiempo ruego a las Autoridades y dependien
tes de Vigilancia que siendo habidos los tres sobredichos los 
arr esten y pongan á mi disposición con la seguridad debida.

Chantada á 23 de Diciembre de 1869 .= F ran cisco  Vázquez  
Q u iro ga .= P o r su mandado, Lorenzo Vázquez Vela. G— 666

Nos el Dr. D. Rafael Barea y  Avila, P resb ítero , Abogado de 
los Tribunales de la nación, Canónigo doctoral de esta Santa 
Iglesia metí opolitana , Provisor y Vicario general de este Á rzo-  
bisp-do de Granada &c.

Por el presente llamarnos, citamos y  emplazamos á todas las 
personas que tengan derecho á la conmutación de los bienes de 
la capellanía fundada por María de R oa, servidera en la iglesia 
p i roquial de la villa de B erja , vacante en la actualidad por fa
llecimiento de D. Antonio Bueso M oieno, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan ante nos á usar de su derecho  
como les c« n v en g a ; bajo del apercibimiento de que si lo hacen 
piocedercm os a sustanciar ios autos en su rebeldía , sin más ci
tarles ni emplazarles, pues por el presente lo hacepios con seña
lamiento de estrados en form a.

Dado en Granada á 13 de D.ciembre de 1869.— Dr. D. Rafael 
B a r e a .= P o r  mandado del limo. S\\ P ro v is o r , Licenciado F ran 
cisco Saucedo Vázquez. G— X __15

Licenciado D. Francisco M ontes, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de León y  su partido.

Por el presente cito , Hamo y  emplazo á todas las personas 
que se m ean con derecho á la sucesión de los bienes que co n s
tituyen la m itad del mayorazgo, que poseía D. Pedro José de 
Cea. vecino que fué de esta ciudad, y fundó D. Pedro Castañon 
de Viilafañe, y están sitos en esta ciudad, para que com parezcan  
en este Juzgado dentro del término de 30 dias, contados desde 
que este edicto se haile inseito en la G a c e t a  d e  M a d r i d , hacién
dolo por medio Re Procurador en form a; apercibidos d e q u e  
pasado dicho término sin verificarlo se continuarán y sustan
ciarán los autos en su rebeldía sin más citarles ni em plazailes; 
pues así lo he acordado qn los que se siguen á instancia de P etra  
Miranda "C astañon, m ujer de Cosme L ó p e z , veciihos de esta 
ciudad.

Dado en León á 18 de Diciem bre de 1 8 6 9 .= F ra n cisco  M on- 
te s .= P o r  m andado de S. S ., P ed ro  de la Cruz Hidalgo.

L - X - S

P o r el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Latina de esta capital, re 
frendada del infrascrito Escribano, recaída en las diligencias pro
movida.-' por María Diaz Santa Eulalia y B ecerra , viuda de Die
go Rodríguez, sobie que se ja declare heredera de su hijo Do
mingo, natural de Villanueva, del c-.ncejo de Boal, en la provin 
cia de. Oviedo, cuyo fallecimiento abinte.-tato ocurrió en esta ca -  
pit ií en 2 de M.irzu de este año sin dejar hijos., se cita á las per
sonas que se crean  con igual ó preferente derecho que su m a
dre á h eredar los bienes que la puedan corresp on d er para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserciou de este 
anuncio en los periódicos oficiales, acudan á usar.de su derecho  
en dicho Juzgado.

Madrid 27 de Diciembre de 1 8 6 9 .= J .  Jim énez. M— X — 125

En cumplimiento de una órden de los Sres. de la Sala terce
ra  de esta E xcm a. Audiencia, se cita y emplaza á los herederos 
deD . Vicente Sumovilla, vecino que ha sido de esta capital, para  
que en el térm ino de ocho dias com parezcan ante dicha Supe ' 
rioridad á usar del derecho que les corresponda en la causa  
que contra dicho sujeto y  otros se les sigue por fabificacion y  
expendicion de sellos de giro; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Diciembre de i 8 69 .= G o a ¡ez  A c e b o .= E l E s 
cribano, Joaquín C arretero. M— X — 126

D. José del Rio González, M agistrado de Audiencia fuera  
de M adrid, decano de Sres. Jueces de prim era instancia de esta 
capital, y  con ejercicio en el distrito de la Universidad de la 
misma.

Hago saber que en los autos seguidos en dicho Juzgado por 
la Escrib  mía del que refrenda, á instancia de D. Martin Luis de 
Jutfquitu, sobre que se le diera posesión de los bienes que cons
tituyen el vínculo fundado por D. Andrés González de Junqui- 
tu, ha recaido el auto que dice a s í :

Auto = R esu ltan d o que D. Martin Luis González de Junquitu 
solicitó en su escrito de 1.° de Juni« > de 1867 que se admitiese 
interdicto de adquirir, y que teniendo par bien acreditados los 
extrem os: piim ero, que D. Andrés M aitin González de Junqui
tu, por encargo de su tio D. José Diaz de San Vicente, fundó una 
vinculación regular, á cuyo goce llamó á sus hijos y descendien
tes legítimos: segundo, que D. Martin González de Junquitu , hijo 
primogénito del fundador, fué el últ mo poseedor de la vincula
ción. que falleció en 11 de Agosto de 1.SB6: tercero, que D. M ar
tin Luis González de Junquitu y Galqvey es el hijo m ayor del r e 
ferido D Martin González de Junquitu é ltu rria g a ; y cuarto, que 
los bienes que constituyen la vinculación no se poseen por n á -  
die á título de dueño ni de usufructuario, excepto la casa del 
F erro l que, como vendida por el último poseedor, se ha resti
tuido á I* clase de libre, se le diese la posesión de dicho vínculo:

Resultando que con la copia del testam ento tiaida á estos 
autos, y  que testim oniada ocupa los folios desde el 36 al 53, se 
acredita que erf efecto D. Andrés Martin González de Junquitu, 
abuelo paterno del actor, otor gó escritura en 17 de Julio de 1787  
en la ciudad de Vitoria ante el Notario D. Pablo Antonio de Pi
nedo, fundando por encargo de su tio D. José Diaz de San Vi
cente el vínculo expresad o sobre v aiias accionas que impuso en 
el Banco de San Fernapdo y sobre otros bienes, estableciendo 
para su adquisición la sucesión directa del remetido D. Andrés 
por el órden de prim ogenitura, de cuyo vínculo era poseedor 
en 15 de Enero de 1851 D. Martin de Junquitu, padre del men
cionado actor, cuyo D. Mar tin falleció en esta capital el dia 11 
de Agosto de 1866, según se ve de los documentos, folios 3 y 4 
y 26 y 27, así como que el D. Martin Luis González es hijo le
gítimo y primogénito de dichu D. M artin, último poseedor del 
referido vínculo (certificación del folio 24 y  declaraciones folios 
79, 80 y 81), y que nádie pasee aquel á título de dueño ni de 
usufructuario (certificación del folio 73):

Considerando que con dicha documentación y  declaraciones se 
ha justificado Debidamente los i equisitos que exige la fundación 
del vínculo y  el arl. 694 de la ley de Enjuiciamiento civ il; te
niendo presente lo que dispone el 695 de la m ism a,

S. S. por ante mí dijo que debia m andar y mandaba se dé 
posesión del indicado vínculo al actor D. Martin Luis González de 
Junquitu en las referidas acciones que constituyen hoy su do
tación , sin perjuicio de tercero  en la forma que previene el a r 
tículo 698 de dicha ley.

Lo mandó y firma el Sr. D. José del Rio González, Jpez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad, en Madrid á 24 
de Junio de i8 fi9 .= Jo sé  del Rio G onzalez.=José Juan Clemente.

Y  habiéndose dado en efecto dicha posesión en form a legal, 
se publica d ic h o  auto para la debida inteligencia de los que se  
crean en ellos interesados; bajo apercibimiento de que trascu r
ridos que sean 60 dias desde la fe< ha en que se inserte este 
edicto en el Bole t ín  of ic ia l  de la provincia sin que nádie se haya 
presentado á reclam ar, se am p arará  en la repetida posesión á 
dicho D. Martin Luis González de Junquitu, y  no se adm itirá re
clam ación contra ella, quedando sólo al que se crea perjudicado 
la acción de propiedad con arreglo á lo prevenido en el art. 701 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid 30 de Julio de l8 6 9 .= J o s é  del Rio G onzaIez.=El E s
cribano, José Juan Clemente. M— X — 124

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de prim era instancia de 
la vida y partido de Figueras.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por prim er 
edicto á Eugenio Besset, conocido por Gené, de nación francés, 
de unos 40 años de edad, carpintero, vecino qu- fué de esta v i
lla, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la fe
cha de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante 
este Juzgado á fin de recibirle declaración y oírle en defensa 
en mérib s de la causa criminal que se le sigue sobre robo en la 
casa de José Giuberñat; pues de no haceilo se le declarará r e 
belde y contumaz, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Figueras á 23 de Diciembre de 1869.—-Joaquín Al
v arez de M o rales ,= P o r su mandado, José P . Cañe;las, E s cri
bano. F — 27

Licenciado D. Pedro M oren o, Juez de paz de esta villa de 
N avalcarnero, é interino de prim era instancia de ella y su p arti
do por ausencia con licencia del propietario.

Por el presente edicto y  térm ino ie nueve dias se cita, llama 
y  emplaza á .luán D aguerm , natural de A rav aca , vecino de Ma
drid , estatura regu lar, ojos azules, pelo castaño, barba estasa, 
cara  entrelarga y edad como de 26 añ o s, cuyas dem ás circuns
tancias se ignoran , como así bien su p arad ero , para que dentro  
de dicho término se presente en !*s cálceles de este partido á 
responder á los cargos que le resultan en la cam a crimi: al que 
contra el mismo se sigue en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito que refrenda por homicidio frustrado en ta persona de 
Juan de Busos; preven do que pasado dicho término sin v eri
ficarlo se continuar;'! la causa en su ausencia y rebe día, enten
diéndose las diligencias sucesivas á él referentes con los estra
dos del Juzgado "y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Na vale* rnei o á 27 de Diei< mbr e de 1 8 69 .= L icen cia -  
do Pedro Moreno.— Por m andado de S. S., Vicente Hernández.

N— 35

D. Pantaleon Muntion y P ere ira , Juez de prim era instancia 
de Pamplona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cosme Ruiz y  Real- 
varona casado, labrador bracero , de 52 años de edad , natural 
y vecino de Tubilleja, en la provim ia de Búrgos. y cuyo actual 
paradero se ignora, para que á termina de nueve oías com pa
rezca en este J u z g a d o  á (¡n de enterarle de la pena solicitada 
por el Pr- motor fiscal en la causa criminal que se le sigue por 
lesiones menos graves inferidas á Julián Ja so , domiciliado en 
Subiza; bajo apercibim iento de que de lo contrario le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 28 de Diciembre de 1869.= P an taleo n  
Muntion y P e r c ir a .= P o r  su m andado, Prim itivo E z c u r r a ^

D. Antonio Atienza, Juez de prim era instancia del partido de 

^ P o r e f p r e s c n t e  tercero  y último edicto se cita, llama y  em 

plaza á Nicanor M nitoya, natural de C o rv e n , su hermana M a
ría Montosa y Jo u s a  Cabello , gilarms , ¡a r a  en el térmii <■ do 
nueve dias contados de-de la inserción do osle en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á conlest r k s  rungos que 
contra ellos resultan-cn la musa que se los -igne por hurlo de 
caballerías, redsb'ncia y amenazas a la Autoridad on 1.° d<* Ju 
nio del año último de 1868; pues en otro caso se les d e c la ra n  re
beldes y conium aces, entendiéndose con los estraoos del Tribu
nal las notificaciones y (lemas diligencias que ocurran.

Dado en Piedrahita á 23 de Diciembre de 1 Sb9.-= Antonio 
Atienza.— P o r su mandado, Juan Sánchez de las Matas. P — 106

D. Juan Bautista C respo, Ju ez-d e prim era instancia de este 
partido de Valle de Cabuerniga Ove.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico Narv -ez y 
Bustamanto , natural y domiciliado en Lalastra, en el Ayunta
miento de Tudanca, m ayor de 25 años, de ignorado paradero  
en la actualidad , para que en el término de nueve dias, a con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofic ial  de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y  
Escribanía del q u eie liem ia  á ser notificado de la sentencia 
dictada en la causa seguida en este Juzgado contra él y otros 
sobre irreverencias é injurias, y ser emplazado para ante Ó. E. 
la Sala segunda de la Audiencia del te rn to iio ; apercibido que 
no presentándose en el término d. signado le parará  el perjui
cio consiguiente.

Yaile de Cabuérniga 24 de Diciembre de 1S 69 .= Ju an  Bau
tista C resp o .= P o r su m andado, Carlos Luis del Campo. V— 185

E n  vir tud de providencia del Sr. D. Eduardo C arretero y  
Briz, Juez de paz é interino de piim era indancia del uistrito de 
la lm lusa en esta capital, se cita, llama y emplaza por térm i
no de 10 dias a Manuel N., cuyo paradero se ignora, para que 
ue once d ■ la mañana á tres de ia tarde se presente en la au
diencia de S. S., sita en la plazuela de la Leña, local que fué del 
Tribunal de Comercio, á prestar una declarad  n en cau>a crim i
nal; bajo apercibimiento de pa* ai te el perjuicio que haya lugar.

íMadrid 27 de Diciem bre de 1869.—El Escribana, Amonio 
Jaques. M— 956

PARTE ñQ OFICIAL.

EXTERIOR.
El diario oficial del vecino Imperio publica dos 

documentos importantes: una nota en que se anun
cia la dimisión de los Ministros, y una carta del Em
perador al Sr.  D. Emilio Oilivier con el encargo de 
designar á los Sres. Diputados que puedan formar 
na ríe del nuevo Ministerio.

En el Cuerpo legislativo acaba de anularse el 
acta de, elección de Mr. Isaac Pereire, habiéndose pre
sentado ademas á dicha Asamblea diferentes pro
yectos de ley, que se refieren, según L a F ra n ce , a la 
reforma de la legislación electoral y de la ley acerca 
de los anuncios judiciales ; á la abolición del timbre 
para los periódicos; á la derogación de las leyes que 
impiden la entrada en Francia de algunos periódicos 
extranjeros; á la del art. 75 de la Constitución del 
año VIII , y del 291 del Código penal, relativo a las 
asociaciones y reuniones públicas; y por último, al 
nombramiento de los Alcaldes por los Consejos m u 
nicipales.

El Cuerpo legislativo, pues, ha entrado ya en el 
ejercicio del derecho de iniciativa que le ha sido de
vuelto constitución dmenle , inaugurando con esta 
vasta perspectiva de mejoras y reformas legislativas 
su legislatura ordinaria, cuya apertura se verificó 
anteayer El dia 28 se verificaron las elecciones de la 
mesa de aquella Asamblea. Le lem ps  dice en su úl - 
tima hora que esta ha quede,do constituida de la si
guiente manera: e! Sr. Schneider, Presidente; los se
ñores de Talhouet de Valdrome, David y Darn, V ic e 
presidentes, y tos Sres. B o u rn at , Mari 1, Peyrusse, 
Magnin, Josseau y Ferme, Secretarios.

La tardía determinación que ha adoptado el Go
bierno austríaco en contra de los organizadores de 
las manifestaciones de obreros en Viena ha causado 
verdadero disgusto á la clase conservadora de aquel 
Imperio, L a P r e s s e y diario que so publica en la c a 
pital del mismo, cree fundado este resentimiento de 
la opinión pública. El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Conde de Taaffe, se ha limitado al recibir á 
una comisión de los obreros á llamarles la atención 
sobre la ilegalidad y el carácter revolucionario de su 
conducta, y á este propósito pregunta un periódico: 
((¿Gomo es que el Ministro ha conocido tan tar de la 
gravedad de ta situación? Un Gobier no que se c r e e  
fuerte previene los excesos con vigilancia, y cuan
do recurre á la represión lo hace con rapidez. En 
esta materia de represión necesaria, la deliberación 
y las medidas retrospectivas ofrecen la desventaja 
de descubrir la debilidad del Gobierno.))

Esto es lo que se dice en Viena al ver á los prin
cipales jefes de la demostración encarcelados y acu
sados, no sólo de haber redactado una petición r e 
volucionaria y subversiva, sino además de haber 
contravenido á la ley de 1867 sobre derecho de re
uniones públicas, que prohíbe las que se verifiquen 
al aire libre y para discutir cuestiones políticas en 
la extensión de cinco leguas alrededor de la capital.

A consecuencia de las vacaciones de Pascuas, las
n nt.ip .ias nnlít.ip .ns; d o  n írn q  o cn n co u n

Un lelégrama de San Petersburgo, fecha 27, ase
gura que el Ministerio moscovita esta ocupado en el 
estudio de un proyecto encaminado ó establecer un 
canal entre el lago Aral y el mar Caspio.

Con este motivo dice La France  lo siguiente: 
«Se creia que estos (jos mares se encontraban en 
una época remota de la historia confundidos en un 
sólo lago; esta opinión se debe indudablemente á que 
los antiguos, que desconocían la existencia del mar 
de Aral, hacían del Oyus, hoyDjihun, un apéndice ó 
tributario del mar Caspio. Ahora Rusia, que quisiera 
abrazar ya con una sola mirada toda el Asia, se pro
pone trasformar en realidad lo que evidentemente 
ha sido sólo un error de la antigua ciencia. Esta 
empresa, después de todo , no es indigna de la a u 
dacia ingeniosa del siglo X IX .»

Recordaremos á La France , como corolario á las 
precedentes palabras, la actitud.de la prensa inglesa, 
y particularmente la del Times, poco tiempo ántes 
de llevarse á cabo la gigantesca obra del canal de 
Suez; obra debida, según La F ra n c e , al genio de un 
francés, y de la cual; como periódico francés, se en
orgullecía tanto la citada publicación. ¿Quisiera a ca
so este diario heredar de la prensa inglesa? Si no, 
tenga entendido que á las grandes ideas les deben 
los hombiv s de la pluma sólo simpatía y apoyo, y 
que no deben nunca dejarse arrebatar de la pasión ó 
impremeditación, que en este caso podría llamarse 
supersticiosa, y que tantos y tantos obstáculos ha 
opuesto a la desembarazada marcha del progreso.

Todos ios verdaderos amantes de la libertad v e
rán con gusto cómo en otro país también muy dis
tante de España, y que hace poco conservaba aun 
la unidad religiosa, adelanta la libertad de concien
cia , la más respetable y la más preciosa de cuantos 
conquistas ha alcanzado la moderna civilización. Nos 
referimos á la protestante Suecia , en cuyo país , des
pués del proyecto de ley sobre libertad de cultos 
votado ya por las Gomaras y sancionado por el Roy, 
ha desaparecido hasta el último rastro de aquel e x 
clusivismo que era una mancha de su excelente 
Constitución.

El Levant Herald da algunos detalles sobre las re
laciones turco-egipcias. Según dicho periódico, el 
Khedive se ha comprometido a guardar fielmente to
das las condiciones del firm an  de 1866, respetando 
el derecho de soberanía del Sultán, y á no tener re
laciones con las cortes extranjeras sino por medio de 
los representantes del Gobierno turco, habiéndose 
obligado ademas á no contraer empréstito alguno 
sin [irévio permiso de la Puerta.

Esta noticia , que viene á confirmar las que so
bre el mismo asunto se han publicado, es una g a -  • 
rantía más de q u e  la paz europea, cuyo punt o mas i 
negro es el Oriente, no será turbada por aquetla p a r 

te, lo que no deja de ser de buen augurio para el año
n n p v n  a h  p i h  *  vísnpm-» n n s  p n i 'n n  i ra  n in s .

INT ER IO R .

B a r c e l o n a  £ 9  de D iciem bre. — El E x c m o .  A y u n t a 
miento1 de esta capital  ratificó ayer  con la suiemnidad

( fi ial á'üUMÚad-T la toma -m c o s o i o n  (le los terrenos de la 
Ciihladc'a,  A ia una reunieron en iaa Casas «'oueisUr* 
riaies la Eximia.  Dijnitasiun provincial ,  prcsalida por el 
Sr.  Geboruao.er de ja proviecaa,  k» E x c m a .  Audiencia,  el 
Claustro universitario,  a J u n t a  provin-m,;  de Agr icul 
tura  y Comerc i o ,  a!gin¿os representantes de la Marina  
de guerra,  ios Alcaides ie bar io, algunos veteranos y 
v a n o s  Oficiales Uci bata! mi franco ue f 'ataiwña y ios del 
de Milicianos cazadores de Barcelona.  Poco despm s de 
ia una y media se puso en iuaivíki la comitiva,  (pao no 
era m u y  m i í m i v s a ,  abriendo ppso si<-ie guardias  m u n i 
cipales cic caba i cria ve- tai  o-  . i c g n a ,  y s i gui éndol as  
corporaciones inv. íadas r : ■ órdm: l.,vt ; su ?d (pie van  
cont inuadas en cb presa: . te r>■; . t . i a o v  :a I ):pumeion 
provincia!  y t¡  Ay untande-i  ¡- • g;v •:-:id : ( s ’.c por el ao-  
nor Milustro de* P r a  -.a _, J r ¡ > ' . m uebab . !a banda  
de nnisiea munu-ipa;  leean'a-  hi mnos  pro rió i icivo Ce r 
raba ta m a r c h a  una e¡ ¡upam: ;  dad L- ladon de Milicia 
cazo dore.'  de 1E me:, ,  u.

E ' t a  pimcesmn eiv.a . so dirigió por bis callos do J a i 
me l, Pinte r ía , E ' p a s e n a  y p:aza dea Comercio á !a Cin
dadela,  en cuyas  ismcis se ha liaba el E x c mo .  Sr.  Capitán 
general  c-.m el s- gnu do Cafa) y su Estado Mavor ,  t i eEs  
montados.  T ambirn había un bata ¡ion de infantería y 
una sección do ¡aueer-'s.  L a  guardia do ia Cindadela se 
había formado á ¡a puerta para impedir !a entrada á las 
personas que no era a no la c omi t i va ;  mas  al poco rato 
de haber  principiado esta á e nt r a r ,  los espectadores se 
m e zc :aron con tas personas invitadas,  y E s  soldados de 
la guardia  apunt aron las bayonetas  n: ra impedir  la en
trada,  faltando poco para que aguo,  a oortiMina confu
sión no c ausara  a iguna (desgracia aun á ios mismos con
vidados.  Después de haber  entrado todos,  ei Sr.  Ministro 
de Gracia y just icia ocupó el sillón que se le había des
tinado en el pequeño tablado que se levantó delante del 
pórtico,  en uno de cuyos  arcos  se ha colocado la lápida 
conmemorat i va .  A su derecha se sentó el Sr.  Gmninde  
y á su izquierda el Si*. Soler y Matas ,  ocupando otros  
asientos el General  B a l d r i c h , el Gobernador  de la pro
vincia,  el Vicepresidente de la Diputación provincial  y 
al g una  ot ra Autoridad.  Desde el sitio indicado hasta  
cer c a  del centro dé la plaza se formó una especie de c or -  
don de cazadores de á caballo á fin de que el público 
no molestara  á los convidados,  pues el Capitán general  
dispuso que el Oficial de guardia  permitiese la entrada  
de la gente que aguardaba en los antedichos glacis.

Lev ant ó se  pr imero el Sr.  Alcalde y manifestó á los 
c onc ur r ent es  que el objeto de aquella c eremoni a  era  
ratificar la toma de posesión por el Municipio de la Ciu-  
dadela de Bar c e l ona  concedida al pueblo catalan por las 
Cortes Const i tuyent es ,  y que el Sr.  Ministro se serviría  
descorrer  por su mano ei pabellón nacional  que cu b r í a l a  
lápida que t r a s l a d a r á , d i j o , á los siglos venideros la 
obra de la J u n t a  r evolucionaria  y la de las Cortes Cons
ti tuyentes.

Descorrióse la cortina,  y el Sr.  Alcalde dio un viva  
á la Soberanía nacional,  otro al Sr  Ruiz Zorrilla y otro  
al Gobierno , que fueron contestados por los espec t a
dores.

El  Sr .  Ministro dirigió en seguida la palabra á la 
c o ncur r enc i a  con un discurso , del cual e x t r a c ta mo s  los 
siguientes p á r r a f o s :

«Catalanes :  Yo  tengo una  g *an satisfacción en sa
ludaros,  y ma y o r  todavía en haber  asistido á este acto  
solemne.

«Cuando los pueblos cont ri buyen á borr ar  los últi
mos  vestigios de ia t i ranía ,  los últimos recuerdos  de 
épocas que pasaron par a  no vol ver ;  e r ando los pueblos  
ven derr ibar  los edificios que sirvieron para atropellar  
á los más  ilustres de vuest ros  c iudadanos y á los más  
insignes de vuest ros  patricios,  y convert ir  el sitio que  
ocuparon en sitios de recreo,  en sitios de desahogo para  
u n a  pobiación tan liberal ,  tan digna , tan buena cmno  
es la de B a r c e l o n a ,  los pueblos cumplen con su deber,  
y los Gobiernos que at ienden sus quejas ,  que los escu
chan y que pr ocur an complacerles,  cumplen con su de
ber  también.

«Ni el t i empo,  ni el sitio,  ni el estado de mi salud 
me permiten deciros todo lo que siento en este m o m e n 
to; pero yo os aseguro desde lo ínt imo de mi alma,  y os 
lo digo con toda sinceridad , que lievo un recuerdo  
agr adable ,  un recuerdo cariñoso , un recuerdo inolvi
dable para mí de ios buenos pat ricios,  de los buenos li
berales ,  de todo lo que Bar c e l ona  tiene de inteligente,  
digno y laborioso en todas las olajes do la sociedad.

»Yo recibo esto recuerdo,  y le consagraré  en ei íntimo  
de mi conciencia  la consideración y el cariño que el 
mis.mo recio rdo y lo que me lo ha dado se me r e c e n ;  y 
si al poner el pié en la poniacion de B a r e e k ma  por se
gunda vez después de beber desembarcado con vuestro  
ilustre paisano el General  Prirn do la fragata Z a rag oza  
ha habido espíritus inquietos,  almas  aviesas ,  corazones  
pequeños que apr ovechando ia oscuridad de la noche  
han querido abusar  de la libertad,  m shonm r ia revolución  
y h a c e r  aver gonzar  á e s í e  pueblo de Ba r c e l o n a ,  siempre  
hidah.o y liberal,  el Ministro ai r egresar  ai seno del Go
bierno de Ja Nación perdmia á sus a m o r e s  y Jes relega  
al más profundo desprecio.  Y  esto lo han hecho hostr-  
gados por gente y por ciases que siempre han p r o c ur a 
do, c uando el partido liberal ha mandado,  desacreditarle,  
haciendo que se comet an ciarlos excesos  por cierta ciase 
de personas que todavía no han tenido t iempo de habi 
tuarse á las práct icas  do la libertad.

« Pe o r  para los que h ay an obedecido á los que les han  
hostigado;  peor  para ellos,  que siempre que el partido  
liberal h a  mandado la reacción se ha vestido nuestro  
u n i f or me ,  y ocul tando ia careta  para el dia del triunfo 
ha  precipi tado á los Gobiernos liberales en el descrédito.

«Sí, catalanes,  c reedme á m í  porque os habla un h o m 
bre honr ado;  cualquiera que sea vuest ra  clase,  vuest ra  
posición,  no es tan humilde como era la mia,  hijo de un 
padr e ,  ho mbr e  ho nr a do ,  que empezando á trabajar  sin 
descanso y á fuerza de sacrificios me dió los medios  
par a  llegar á la posición que indignamente  ocupo.

«Los  Ministros que hay hoy día en el poder no han  
llovido del cielo, no han salido de las t u mb a s ;  son hijos 
del pueblo,  y por esto son amant es  del pueblo;  por su 
convicción son liberales,  porque lian amado la libertad,  
y han sufrido muc ho tiempo para conquistarla para que  
deseen perderla.  No es m u y  fácil , no , est imar  el bien 
cuando no se han sufrido trabajos para adquirirlo.  Yo  
creo que ha y  mu c ho s  que • xager an ciertas ideas,  que  
pr oc laman ciertos principios sin prever  las c o ns ecuen
cias ,  y que la sociedad,  lo m i s mo  que los individuos,  
puede mori r  de una muer te  l ent a ,  de una agonía terri 
ble, de una  muer te  violenta:  la tisis y la anoplegía.

»E1 t erreno sobre el cual vais á edificar no os lo a r re 
bat ará  la reacción aunque viniera,  ni os a r rebatará  t a m 
poco otras conquistas intelectuales y morales que se han  
h e c h o ;  pero fundarla nuevos edificios;  os daria ot ras  
nuevas  leyes,  otras cosas parecidas á las ant er i ores ,  que  
serian la negación de todo lo que nosotros hemos  hecho.

«Yo os aconsejo que tengáis confianza,  no en el Go
bierno,  que no quiere tenerla,  sino en las  Cortes Cons
ti tuyentes ,  que son ¡a expresión geu ui n a  de la soberanía  
n a c i o n a l , y que tengáis fé en ei porvenir  de ¡a libertad,  
que no hay razón just ificada para que t engamos  que  
sufrir durante  11 a ño s ,  como sucedió ántes de 4 8 5 4 ,  y 
otros 11 años después p a r a  concluir  con ei doct r i nar is -  
mo y con la reacción.

«¿Es muc ho esperar  15 ó SO meses á los amigos,  ántes  
de j negarlos,  antes de una ule cirios y ántes de despreciar 
los , cuando habéis aguardado tantos a ñ o s ?

«Tened le ,  tened confianza;  no tengáis impaciencia;  
no os lo dice el Ministro,  que no lo es ya cansado de 
serio,  mas sí para cumpli r  con su deber;  os ¡o dice d  
lujo de! pueblo,  el consecuente amigo liberal de s iem
pr e ,  el conspirador  ántes  de Set i embr e ,  el hombre  a 
quien ha  combat i do,  y con más  dur eza ,  la reacción en 
toda su magni tud.

«No tengo más  que decir,  porque estoy muy Migado,  
y c oncluyo dando el viva que debe unir  todos k s  c or a 
zones,  que puede fundir todas las id!*as , que puede e n 
lazar tedas ¡as conciencias.  No haréis poco si «-stando 
unidos Edi . s  !'•••• liberal; ; ;  lum |s imposible para siempre  
la vm-lta do la r (,aeeion.  V este viva cs el im (.'".nena, 
dame s iempre,  en todas partes,  cmno p¡adema viva c o n
tra t olo lo que pas ó,  y por consiguiente lo que n > pu
diera venir.»

Ei Sr.  Ministro terminó dando un viva á ¡a libertad,  
otro á la Sobrra. ¡ ía.  naciu m! y o t r o  ai pueblo s iempre  
libera! de Barcelona. ,  que fu mam cont.- slad- s por el 
concurso.  La música tocó c: hi mno de I I ¡ e g o , y la c o 
mitiva sa pus-o o t r a  vez en m a rc ha  ha-na las Oon-
sist-riales,  pasando por i,«. cade do Cá di z , anU s de la 
Princer a .

Un a  vez l l e g a d o s  ai Su: -- u de Ci eul  ' . y  e m p a n d o  
los  s i t i os  s e ñ a l a d o s ,  el S r .  I P u s  y T ni r -  t ,  en m mUr e  
del  A;« u n t a m i e n t o ,  d-ó las  g w m n s  a! E x c m o .  S r .  Mi n i s 
t r o  de Gracia y J u s t i c i e  , A u í o ’ i ' mi : : ; ,  e -ru* uv e l o " " ' -  y 
d e m á s  p e r s o n a s  q u e  ie hale ¡ aromp-iñ' : . , . . » en e¡ a c t o  
que a c a b a b a  de  t m r l u g a r ,  c o r a  onp- ■¡••recia e n c a r e c i ó  
diciendo (['•■• s i g ni f i ' c i b a  la g < ¡ Í E  c E a  <¡e¡ ' ¡ i n n í o  de 
la l i be r t ad s-, bre  el m.se .L uno,  q u e  si IA ip<- V,  en odio,  
á las iiheidatb'S c a t a m : s ,  lia bin am ee-aiam> a B : reí ¡ o v a  
s u s  fueros .-a liando mi f r o nt e  con  el . - Ugma •’ -• m s u vi-  
d t i m b r e  y l e v a n t a n d o  •..••uñó n m ' i o u  de  i g m u n i i d a  la C i u-  
d a d e l a ,  i a  r e v o i u c i m i  de Gmiem.br •, m r e i v i n d i c a r  p a r a  
el p u e b l o  e s p a ñ o l  s u s  pe r d i da s  l i b e r t a d e s , h a b í a  r e i v i n 
di c a d o  t a m b i é n  p a r a  el p u e b l o  bure . r i onés  s u s  h . g i t i ma s  
g l or i a s  d e c r e t a n d o  el d e r r i b o  de  u n  f u e r t e  q u e  e r a  el 
s í m b o l o  de la e p r e s i o n  y ue m t i r a n í a ;  ( ¡ue m I n s t a  q u e  
se c e l e b r a b a  e r a  f iara B a r c o !  na .'a f iesta de ia r c i v i n d i -  
e a o ; , ei d-.* su h o n r a ,  y q u e  se f e l i c i t a b a  A f i n i ' o  de q u e  
se  h u bies o vi s to c.u<¿i tomu**. Con l a  p ¡a»; . '  «oía Uvi E x c e 

lentísimo Sr.  Ministro de Gracia y Justicia, á quien 
tanto debia la causa de la libertad.

Acto cont inuo el Sr.  Presidente levantó la sesi»n,  
repartiéndose después impresos á ios concur r ent es  los 
discursos que ios Sres.  Ruiz Zorrilla,  J ov e r  y Cahot  pro
nunciaron en la sesión pública del domingo.  (D ia rio )

INDICE

DE LAS L E Y E S,  DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCU

LARES QUE SE HAN PURLICADO EN EL  PRESENTE MES.

E n  1.°— Orden dando gracias Cn nombre de la Nación á  
D. J uan Antonio Ll or e t ,  D. Vicente \hgiuiu y B o -  
llrster y D. Gumersindo Laso rde y Buiz  por sus  
donativos de obras c o ,  destino á las Bibl iotecas  
popula res. — Nú m e ro  8 3 5 .

Decreto rioe-uramlo inadmisible el recurso de r e v i 
sión contencioso administrat ivo entablado por el 
Ay u n t ami e n t o  y J un t a  de riegos del Mas de las 
Matas en el p cito sobre apr ovechami ento  de aguas  
del rio Guadal upe.— Id e m .

E n  %.— Orden autorizando á D. Ignacio de las ITeras, en 
nombre de Dona Manuela Rodríguez de Cancio,  
para ejecut ar  las obras de desecación y ap r ov e 
c hamient o  de las mar i s mas  de! rio Aliones , p r o
vi ncia  do la Coruña — N ú m .  356.

Otra dando g r ao L s  en nombre de la Nación á Don 
Juan Morcillo Ru z , D. F r a  misco Rmnero y R o 
mero y D. Amos  de Escalante por sus donativos  
de obras con destino á las Bibliotecas uoimlare^ —  
Id em .

Decreto confi rmando la real órden r ecl amada  en el 
pleito contencioso-administ rat ivo seguido ent re  
el Ay u nt ami en t o  de la villa de Manzanera y la 
Administración pública sobre excepción de venta  
de fincas.— I d e m .

E n  3 . — Resúmen de disposiciones relativas al personal  
dependiente del Ministerio de Estado,  acordadas  
durante  los meses de Set iembre y Octubre últi
mos. — N úm . 837.

Orden limitando la concesión de licencias tempora
les á los funcionarios del órden judicial y del Mi
nisterio fiscal en la forma que se expresa .— I d e m .

Otra dando las gracias  cn nombre de la Nación á 
D. Pablo F e c c d  y Temprado y D. Aniceto Terr ón  
por sus donativos de obras con destino á las B i 
bliotecas populares. — Id e m .

Re s úme n de resoluciones acordadas por el Al mi 
rantazgo,  referentes al per sona1.— í d e m .

Decreto declarando procedente la via c o nt cn c i o s o -  
administrat iva entablada por la Compañía de los 
ferro-carri les  del Noroeste de España sobre a b o 
no de intereses al Tesoro por anticipos hechos  
á dicha empresa.  - I d e m .

E n  5 . — Otros admitiendo la r enuncia  dei cargo pr e s e n
tada por un Magistrado de la Audiencia de Val en
cia, y trasladando para esta plaza á un Magist ra
do déla  de Oáceres. — Núm. 339.

Otro nombrando un Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres .— Id e m .

Otro dictando disposiciones acerca  de la importa
ción y abanderami ento de buques cu Cuba y 
Puer t o  Ri c o . — Id e m .

Otro señalando los derechos que han de satisfacer  
varios art ículos á su importación cn P u e r t o - R i 
co .—  í de m.

Otro suprimiendo la Junt a  especial de reformas de 
administración y gobierno de las Islas Filipinas,  
y creando una Comisión consult iva de las r e f o r 
mas que hayan de introducir-o en «d régimen ad
ministrativo y' económico de dichas Islas. — Id e m .

Otro nombrando Vocales do la Comisión consultiva  
creada por el duermo pr ecedente . — Id e m .

Orden dando bis gracias á los individuos que c o m 
ponían la Junta,  especial de r e f o r m a s  de a dm i 
nistración y gobierno de las Islas Fi l ipinas.—  
Idem .

Otra disponiendo que. so devuelvan ó I). Antonio  
Mora ¡os derechos que satisfizo en la Ad uana  do 
la Habana por la introducción de unas hormas  
para purgar  azúcar ,  y  mas que expr esa . — Id e m .

Otra dando gracias  cu nombre de ia Nación á Don 
Fr anc i s co  Ruiz por su donativo de obras con des
tino á las Bibliotecas po pu l ar es — Idem .

E n  6. — Otra disponiendo que el moviliario y efoMos 
usados de las personas residen tos cn las provin
cias españolas de Ul t ra ma r  se admitan en la P e 
nínsula é isuns Baleares  con libertad do d e r e 
chos.— N ú m .  340.

Decreto declarando,  mal formada una competenci a  
suscitada entre el Gobernador  superior  civil de 
la isla de Cuba y ei A' cal  ¡e ni-qyor He S;m Cris
tóbal . —ídem.

Otro*admitiendo la demanda contonean o- admi ni s -  
trativa entablada por Doña Manuela Salas y N a 
var r o  cont ra  la real órden que se ci ta,  cn c uy a  
vi rtud se declaró no tener aquella npo.ion al pre
mio que como Con destable correspondiera  á su 
hijo D. Enri que  Sornin. — Id e m .

Otro declarando procedente la via cont enc i os o- ad-  
minist rat iva en el pleito entsbáado p-»r D. J orge  
Diez Martínez y I). J uan Roque Rubio sobre r e 
vocación de una óMen por la cual se reforman  
varias disposiciones del Gobernador  de Valencia  
en el sentido de que no se oiga en los^expedien-  
tes de reconocimiento de riegos á ios propietarios  
de la acequia del J ú c a r . — Id em .

E n  7.— Otro aprobando la instrucción relativa al modo  
de proceder  para hacer  efectivos los débitos á fa
vor  de la Hacienda.  — iYá?n. 341.

I nstrucción á que se refiere ei decreto pr ecedente. —  
Id em .

Re s ú me n  de concesiones de e x e q u á t u r  y autor iza
ciones á varios Cónsules y Vicecónsules e x t r a n 
jeros para ejercer  ios cargos en E s p i n a  . —I d e m .

Decreto declarando no haber  lugar al recurso de 
revisión interpuesto á nombro de I). Salvador  
Castillo,  como conservador  de la a.cequia, de F a -  
bara,  en el pleito contcnciosn-administrat ivo s o
bre cerr ami ento de varios boqueóos que dan sali
da á las aguas  de dicha acequia por el molino ti
tulado de la Morera. — Id e m .

E n  8. —  Otro dictando disposiciones relativas á la in-  
amovilidad judicial en las provincias ul t r amar i 
nas.— Nú;».  348.

Otro d e c l a r a n d o  C o m p r e n d i d o s  e n  el  a r t .  &.° d e l  d e 
c r e t o  p r e c e d e n t e  á los Magistrados q u e  so m e n 
c i o n a n . — Id e m .

Otro declarando cesante al Regente de la Audien
cia de P u e r t o - P r í nc ip e . -- - Id em .

Otro declarando cúsanle á un Presidente do Sala  
de la Audiencia  de Pu e r t o- Ri c o  — Id e m .

Otros de p a r a n do cesantes á dos Magistrados de la  
Audiencia  de la Habana. — Idem .

Otros declarando cesantes á dos Magistrados de la 
Audienci a  de Puert o-Prí ncipe.  - Idem.

Otros declarando cesantes á dos Mag strados de ¡a 
Audiencia  do Puer t o-Rico.  —  Id e m .

Res úmen de órdenes declarando .cesantes á los Al 
caldes mayor es  de Z imbales (Filipinas),  de Manila 
y del distrito de! Pi lar  de la Habana. — I d e m .

Decreto mandando aplicar al Ministerio fiscal de 
Ul t ramar  las (Imposiciones dictadas sobre i n a mo -  
vihdad judicial orn las alteraciones- uuc se e x p r e 
s a n . — LUm.

Otros declarando cesantes á ios Fiscales  de las A u 
diencias de la Habana y de Manila.— Idem .

Re s ume n de ordenes declarando e m a u U s  á los To
mentos fiscales de las Audieucias ec  la Hab ana  
y Puer t o  - Pr í nc ipe . — Id em .

E n  9 . — Decreto disponiendo (¡uc las Administ raci ones  
económi cas  de las provincias ene ' avadas  en la 
ant igua E n r o n a  <b* A v g  n se incaubm d é l o s  bie
nes de las comnnidnm s de n,s beneficia los en  
ellas existentes y <prqcedmi á su enaj enación. — 
N ú m e r o  343.

Otro aprobando ia instrucción para,  llevar á efecto 
la ley de 49 de Ju io ultimo sobre caducidad de 
crédit is.—hN m .

Inst rucción á que se refiere ei decreto precedente. —  
Id e m .

Orden oiorgñndu á D. José Mana Sal a zar y otros  
vecinos do Cambadas  la, eoncesi m ¡.ie ia  ̂ ma r i s 
mas dci rio Umia,  en ía próviu ha de Pont evedr a ,  
para su aptaivechainicnto.— Id e m .

Otra nombrando Ingeniemos segundos del cuerpo do 
Montes á los Aspirantes prinmiv s que se menci o
n a n . — Id e m .

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Vicente Pardo y D. J uan de la P u er t a  C a ns e r a  
por sus donativos de obras con destino á las B i 
bliotecas pupu lares.— Id e m .

Otra dando las gracias en nombre do la Nac i ón á 
D. Rafael Tapia Bindy,  D. Joaquín Musiera y A r 
guelles y D. Vicente Lobo por sus donativos de 
obras con destino á las Bibliotecas populares.—  
Id e m .

Decreto absolviendo á la Adminis t raci ón pública  
de la demanda contcnciosu-adminis t rat iva ent a 
blada por D. Gregorio López Este ve sobre la a u 
torización concedida á varios vecinos de F o r t u n a  
para verificar cierto micauzamiento de aguas . —  
Idem .



En 10.— Decreto aprobando el reglam ento orgánico de 
la Adm inistración económ ica provincial. —  Nú
m ero  344?.

Reglam ento á que se refiere el precedente d ecre 
to.—  Idem.

En 11.—  Despachos dirigidos por el Sr. Ministro de E s
tado á los Representantes de España en R om a y 
M unich acerca de la actitud del Gobierno con 
respecto al Concilio ecum én ico .— Núm. 34o. 

Decreto prom oviendo á la plaza de Teniente fiscal 
del Tribunal Suprem o de Justicia á D. Críspulo 
García Gómez de la Serna. -  Idem.

Otro prom oviendo á la plaza de Fiscal de la A u 
diencia de Albacete á D. Juan Miguel B urriel.— 
Idem .

Otro nom brando un Magistrado de la Audiencia 
de Barcelona.— Idem.

Otro declarando extensivo á las provincias do U l
tramar el decreto de indulto de 10 de N oviem bre 
de 1868.— Idem.

Circular u n g id a  á los Jefes de las A dm inistracio
nes económ icas de las provincias acerca de la ma
nera con que debe llevarse á cabo la reform a eco
nóm ica provincial. —  Idem.

Orden aprobando el pliego de condiciones para su
bastar el servicio del trasporte de m oviliario y 
demás efectos de la Escuela de Montes desde V i- 
llaviciosa de Odón al Escorial.— Idem,

g n — Deereto declarando cesante al Contador deca
no de la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas 
del R ein o .— Núm. 346.

Otro aumentando hasta 10 el núm ero de Vocales 
de la Comisión encargada de la aplicación del 
Código penal en las provincias ultram arinas, y 
nombrando á los que se m encionan .—  Idem.

E n 13.— Otro reduciendo en la form a que se expresa 
las pensiones de los individuos de clases pasivas* 
que cobran sus haberes en cualquiera délas Cajas 
de Ultramar. —  Núm. 347.

Otro organizando el servicio público de Aduanas 
en las provincias de Ultram ar.— Idem.

Otro dejando sin efecto el nom bram iento de D. R a
fael García López para Vocal de la Comisión con 
sultiva de las reform as que hayan de introducir
se en el régim en adm inistrativo y económ ico de 
las Islas Filipinas , y nom brando para su reem 
plazo á D. Pedro Encinas.— Idem.

Otros disponiendo que formen parte de la Comisión 
consultiva de las reformas que hayan de introdu- - 
cirse en el régimen administrativo y económ ico 
de Filipinas D. Patricio de la Escosura-, D. Ilde
fonso Pulido y Espinosa y D. José O rozco .—  Idem. 

Otro decidiendo á favor de la A utoridad judicial 
una com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Barcelona y jel Juez de prim e-, 
ra instancia,de.M atará —Idem. . .

O r d e n  lim itando enM á forma que se consigna la 
concesión de licencias.tem porales á.los empleados 
de* 1 atAiím inistration económ ica.— Idem.

. Otra dando las.gracias en nom bre de la Nación á 
D. Joaquin María Fernandez Cardin y D. Carlos 
Auban por sus donativos de obras con destino á 
las Bibliotecas populares.— Idem.

En 14.— Decreto concediendo á D. Francisco Vallespi- 
nosa y Bustos los honores de Jele superior de 
Adm inistración civil.— Núm. 348.

Otro autorizando á la Compañía del ferro-carril de 
Zaragoza á Escatron .para aumentar su capital 
social, y para que adopte la denom inación de 
Compartía He los ferro-carriles de Zaragoza á E s
catron y de Val de Zafan á las minas de la cuen

tea  éarbo?iifera de Gargalio-Utrillas.— Idem.
" '  Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á 

D. Francisco Ruiz Morote y D. Eusebio Paje por 
sus donativos de obras con destino á las B ib lio 
tecas populares.— Idem.

Decreto dejando sin efecto la real orden reclamada 
en el pleito contencioso-adm inistrativo seguido 
entre D. V íctor Collado y la Adm inistración pú
blica, coadyuvada por Doña María Hernández de 
Heredia, sobre posesión de una parte de la finca 
denominada Soto del P arral, término de Ciem po- 
zuelos.— Idem.

En 15.— L ey derogando la de 5 de Octubre último, por 
la cual se suspendieron las garantías constitucio
nales.— Núm. 349.

Otra mandando que se proceda á cubrir las vacan
tes de Diputados que resulten durante las actua
les Cortes Constituyentes.— Idem.

Orden resolviendo que se proceda al anuncio y ce 
lebración de una subasta para adquirir 40 postes 
de primera dimensión y 460 de segunda para el 
servicio de Com unicaciones de A lbacete y T ole
do.— Idem.

Decreto confirm ando la sentencia publicada por el 
Consejo provincial de Valencia en el pleito con 
tencioso-adm inistrativo seguido entre D; Salva
dor Castillo y M adroño, Presidente de la com u
nidad de regantes de la Acequia de Fabara, y Don 
José Massó y Nadal y D. Antonio Bellod, propie
tarios regantes del brazo de Ranchosa, sobre c o 
locación de una cadireta en el boca-caz del citado 
brazo de R anchosa— ídem.

En 16.— Otro nom brando Adm inistrador de la Aduana 
de la Habana.— Núm. 350.

Ordenes nombrando Registradores de la Propiedad 
de Cocentaina , Pozoblanco y Puebla de A lco 
cer.—Idem.

En 17.— Decreto suprim iendo una plaza de Oficial de 
la clase de terceros del Ministerio de Ultramar, y 
creando tres de Auxiliares.— Núm. 351.

Otro nom brando Contador decano de la Sala de In 
dias del Tribunal de Cuentas del R eino.— Idem. 

Otro declarando cesante á un Contador de la clase 
de primeros de la Sala de Indias del Tribunal de 
Cuentas del R ein o.—ídem.

Orden exim iendo de la guia establecida en las Or
denanzas de Aduanas para la circulación por la 
zona fiscal á los géneros que se expresan .— Idem.

En 18.— Decretos nom brando Gobernadores de las pro
vincias de Toledo y Burgos.— Núm. 352.

Otros admitiendo la dimisión del cargo presentada 
por el Gobernador de la provincia de Orense, y

nom brando en su reemplazo al que lo es de P on 
tevedra, y para el de esta provincia á D. Pablo 
Manzanera.— Idem.

Otro creando una Junta consultiva para estudiarlas 
reformas que deben hacerse en el régim en gu 
bernam ental adm inistrativo y económ ico de F er
nando P óo y sus dependencias.— Idem.

Otro nom brando los Vocales de la Junta creada por 
el decreto precedente.— Idem.

Otro aprobando el reglam ento para la declaración 
de las exenciones del servicio de la Arm ada, así 
com o el cuadro en que se consignan las enferm e
dades y defectos físicos.— Idem.

Orden dando las gracias en nom bre del R egente del 
R eino á Doña Am elia Badía de Dasea, y que se 
abra inform ación para que se la proponga al M i- 

. nisterio de la Gobernación para la condecoración  
de la Orden civil de Beneficencia.— Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la N ación al 
Director y Catedráticos del Instituto de Cádiz 
D. R om ualdo Alvarez Espino, D, Javier Offerrall, 
D. A lfonso Moreno Espinosa, D. Francisco F. 
Fontecha y D. José A lcolea y Tejero por sus 
donativos de obras con destino á las Bibliotecas 
populares.— ídem.

Resúm en de resoluciones acordadas por el A lm i
rantazgo, referentes al persona! durante la pri
mera quincena de este mes — Idem.

En 19.— L ey declarando extinguido el Patrim onio de la 
Corona, y revertiendo'sus bienes y derechos en 
pleno dom inio al Estado.— Núm. 353.

Otra declarando sin derecho á desem peñar destinos 
y funciones públicas y  al percibo de haberes 
pasivos á todos los que no hayan jurado la Cons
titución.— Idem.

Otra concediendo al A yuntam iento de Barcelona 
los terrenos sobrantes del derribo de las murallas 
de la Ciudadela de aquella capital.— ídem .

Decreto reform ando las clases del papel sellado y 
los sellos de Correos y de Telégrafos.— Idem.

g n 20.— Otro separando los cargos de D irector general 
de Estadística y Vicepresidente de la Junta del 
ramo .—Núm. 354.

Otro adm itiendo-la dim isión presentada por el D i
rector general de Estadística.— Idem.

Otro declarando jubilado al Consejero de Estado 
cesante D. Juan Antoine y Zayas.— Idem.

Otro m andando proceder á la elección de los 
A yuntam ientos disueltos p or  las Autoridades c i
viles ó militares en virtud de las medidas ex
traordinarias adoptadas durante la última insur
rección.— Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á 
D. A nton io Perez R ioja  y D. Felipe S. M orenilla 

. - por sus donativos' de obras con  destino á las B i
bliotecas populares— ídem.

Deereto dejando sin efecto la real orden reclamada 
en el pleito contencioso-adm inistrativo seguido 
entre D. V íctor Collado y la Adm inistración pú
blica sobre posesión de una parte de la finca de
nominada Soto del P arra l, térm ino de C iem po- 
zuelos — Idem.

Otro declarando im procedente la demanda con ten - 
cioso-adm inistrativa interpuesta por los pueblos 
de Burjasot y Alfara del Patriarca sobre desam or
tización de los bienes pertenecientes á la funda
ción del Patriarca D. Juan de Rivera, denom ina
da Colegio de Corpus Christi de Valencia.— Idem.

En 21.— Otro disponiendo que el Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justiciase encargue del m is
m o y de su despacho.— Núm. 355.

Otro confirm ando la negativa de autorización para 
procesar al A lcalde y R egidor S índico del pueblo 
de A rrubal, provincia de L ogroño .— Idem.

Orden disponiendo que se encargue interinamente 
de la Dirección general de Estadística el Subdi
rector segundo Jefe de la misma. - Idem.

Decreto incorporando á la plantilla general del Mi
nisterio de la Gobernación la Sección de Patro
natos creada dentro de la Dirección general de 
Beneficencia en la form a que se expresa . —Idem. 

Otro convocando á los colegios electorales de la cir
cunscripción de Badajoz para que procedan á la 
elección parcial de dos Diputados á Cortes.—  
Idem.

R esúm en de los nom bram ientos de N otarios, E s
cribanos y A rch iveros de protocolos verificados 
en el mes de Noviem bre últim o.— Idem.

En 22.— Decreto disponiendo que durante la ausencia 
del Ministro de la Guerra se encargue del despa
cho de dicho Ministerio el Subsecretario del m is
m o.— Núm. 356.

Otro disponiendo que durante la ausencia del Mi
nistro de M arinase encargue del despacho de los 
asuntos de dicho Ministerio el Vicepresidente del 
Alm irantazgo. — Idem.

Otros nom brando Gobernadores de las provincias 
de Canarias, Huelva y Badajoz.— Idem.

Otro declarando mal formada una com petencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de A li
cante y el Juez de primera instancia de E lche.— 
Idem.

Orden concediendo á D. Teodoro Bergues la gracia 
solicitada de verificar un ensayo en grande esca
la de operaciones topográfico-catastrales bajo las 
condiciones que se expresan.— Idem.

Circular dictando varias disposiciones para aplicar 
el decreto expedido por ei Ministerio de Ultramar 
s~bre clases pasivas civiles á las militares.— Idem. 

Decreto declarando subsistente la real orden recla
mada en el pleito contencioso-adm inistrativo en
tablado por el Marqués de Rem isa sobre nulidad 
de las roturaciones hechas por varios vecinos de 
Estremera en la dehesa de los Arenales.— Idem.

En 23.— Ley autorizando al G obierno para llevar á e fec
to la ley presentada por el Ministro de Gracia y 
Justicia reform ando la hipotecaria de 8 de Febre
ro de 1861.— Núm. 357.

Decreto nom brando Director general del Regi-stro 
de la Propiedad y del Notariado en el Ministerio 
de Gracia y Justicia.— Idem .

Otro prom oviendo á la plaza de Subdirector del R e 

gistro de la Propiedad y del Notariado á D . R ó -  
m ulo Moragas.— Idem.

Otro nom brando Oficiales de la D irección  general 
del R egistro de la Propiedad y del N otariado.—  
Idem.

Otro m andando que la Direcoion antedicha proceda 
á form ar el reglam ento para la ejecución  de la 
ley hipotecaria, y á preparar las medidas necesa
rias para la  aplicación de la reform a á los ram os 
que com prende.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una com petencia suscitada entre el G obernador 
de la provincia de Valencia y el Juez de primera 
instancia de Enguera.— Idem.

Orden disponiendo que D. Manuel Merelo vuelva á  
encargarse de la Dirección de Instrucción pública, 
cesando D. Felipe Picatoste en el desem peño in 
terino de dicho cargo.— ídem.

Decreto declarando inadmisible la dem anda conten - 
cioso-adm m istrativa interpuesta por el A yu nta 
m iento de la ciudad de Vich sobre revocación de 
la real orden por la que se dictaron varias reglas 
para el pago á los acreedores del Estado por ra
zón del 50 por 100 no convertido ni am ortizado.—  
Idem.

En 24.— Otro nom brando V oca l Secretario de la Junta 
consultiva y superior para la reform a y m ejora 
de ios Establecim ientos penales á D. Isidro A gu a
do y Mora.— Núm. 358.

Otro disponiendo que D. A nton io García M auriño 
cese en el cargo de Vocal Secretario de la Junta 
consultiva y superior encargada de la reform a y 
m ejora de los Establecim ientos penales.— ídem.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á 
D. Luis María Pastor por su donativo de obras 
con destino á las Bibliotecas populares.— ídem.

Otra dando las gracias en nom bre de la N ación á 
D. Enrique Pastor y Bedoya y D. A iverico Perón  
por sus donativos de obras con  destino á las B i
bliotecas populares.—ídem.

Decreto dejando sin efecto la real orden reclam ada 
en el pleito contencioso-adm inistrativo seguido 
entre D. José María Esbry y la A dm inistración 
pública sobre construcción  de una aceña en el 
térm ino de Beniajan.— Idem.

En 25.— Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el G oberna
dor de la provincia de la Coruña y el Juez de pri
mera instancia de Padrón.— Núm. 359.

Orden derogando la de 5 de Marzo de 1866 sobre 
distribución del im porte de los com isos proceden
tes de fon d e o s , la cual debe verificarse con arre
glo al art. 406 de las Ordenanzas de Aduanas.— 
Idem.

Otra reconociendo com o carga de justicia el pago 
de la renta de 22 escudos que anualmente deben 
percibir los patronos de las m em orias y obras pías 
fundadas por el Licenciado D. Miguel de Ugarte 
por réditos de un capital de censo im puesto sobre 
las rentas y emolum entos del suprim ido oficio de 
Prebosiad de la villa de B ilbao.— Idem.

Otra adicionando en la form a que se expresa las 
tarifas del impuesto para la industria de la venta 
de la sal.— Idem.

> Otra dando las gracias en nom bre de la N ación á
' D .-N icolás Díaz B en ju m éa 'p or su donativo de

obras con destino á las Bibliotecas-populares.—  
Idem. " , ...

Decréto declarando inadmisible la dem anda co n - 
tencioso-adm inistrativa interpuesta por D; E use
bio Blanco contra una real orden en cuya virtud 
se le denegaron los frutos de cierta capellanía.— 
Idem.

En 26.— Resúm en de resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en el mes de Octu
bre últim o.— Núm. 360.

Decreto declarando no haber lugar á la admisión 
de la demanda contenciosc-adm inistrativa enta
blada por D. Buenaventura Cárcamo y Lafuente 
sobre revocación del decreto del Poder Ejecutivo, 
expedido por el Ministerio de la Guerra en 29 de 
A bril últim o, por el que se dispuso su declara
ción de retiro y haber pasivo en el m ism o consig
n ado.—ídem.

En 27.— Otro confirm ando la negativa (ft autorización 
para procesar á un R egidor que fué del A yu nta 
miento de Reíuosa.—Núm. 361.

En 28.— Otro nom brando un Contador de la clase de 
prim eros de la Sala de Indias del Tribunal de 
Cuentas del R eino.— Núm. 362.

Orden aprobando una instrucción para el cum pli
m iento de las disposiciones contenidas en la ley 
de 16 de Junio último, relativa al desestanco de la 
sal.— ídem.

Instrucción á que se refiere la órden precedente.— 
Idem.

En 29.— Orden manifestando la satisfacción con que 
S. A. el Regente se ha enterado .¡e las exposi 
ciones suscritas por varios súbditos franceses re
sidentes en la isla de Cuba ofreciendo sus servi
cios á la causa del órden en aquella provincia .— 
Núm ero 363.

Circular disponiendo que se remitan al Ministerio 
de Ultramar por las dependencias de las provin
cias ultramarinas los datos que acrediten el nom 
bram iento de los em pleados, el puesto que real 
mente sirven y cuanta instrucción  es necesaria á 
este propósito.— Idem.

D ecreto declarando inadmisible una dem anda co n - 
toncioso-adm inistrativa interpuesta por el A yu n 
tam iento de Sueca sobre revocación  de la real 
órden que se cita, relativa á la riqueza im ponible 
que había de servir com o base para la contribu 
ción de 1864 á 1865.— Idem.

Otro declarando im procedente la via con ten cioso- 
adminislrativa en el pleito entablado por D. José 
Martí Deop sobre reposición en el cargo de liqui
dador del im puesto de hipotecas del partido de 
B arcelona.— Idem.

En 30.— Otros adm itiendo la dim isión presentada por un 
Jefe de Adm inistración civil de segunda clase del 
Ministerio de la G obernación, y nom brando en su 
lugar á D. Hipólito Rodrigañez.— Núm. 364.

Otro nom brando un Jefe de A dm inistración civil 
de tercera clase del Ministerio de Ja G oberna
ción .— ídem.

Orden disponiendo en qué form a han de organi
zarse los Tribunales para el exám en de Maestras 
elem entales y superiores de prim era enseñanza.—  
Idem.

En 31.— Decreto disponiendo que el Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra cese en el despacho de 
d icho M inisterio.— Núm  365.

Otro disponiendo que el V icepresidente del A lm i
rantazgo cese en el despacho del M inisterio de 
Marina.— Idem.

Otro convocando los colegios electorales de la cir
cunscripción de V ich  para proceder á la e lección  
de dos Diputados á Cortes.— ídem .

Orden habilitando la Aduana de Dancharinea, pro
vincia de N avarra, para im portar del extranjero 
manufacturas de algodón; haciendo extensiva esta 
habilitación á las de Huelva, Junquera y V erin .—  
Idem.

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a ce ta . L o s  valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

SA N T A  M A R ÍA  M A G D A L E N A , SO CIED AD  E s 
pecial m inera .—La Junta directiva ha acordado la 

celebración de la general ordinaria para el dom ingo 30 
de E nero próxim o, á las d oce  de su mañana, en el cuar
to principal del núm . 3, calle  de las Tres Cruces.

Madrid 29 de D iciem bre de 1 8 6 9 .= P . A .,  el V ocal 
Secretario. X — 1121

H A B IÉ N D O SE  E X T R A V IA D O  LO S P R IV IL E - 
gios en pergam ino de los ju ros  que se expresan á  

con tin uación , pertenecientes al Sr. Marqués de Santa 
M arta, Conde de T orre-A rias, se suplica, si alguna p e r 
sona supiere su p arad ero , se sirva dar aviso en la C on
taduría de su casa , calle de San B ernardo, núm . 78.

Privilegio del ju ro  de 150 000 m r s ., á  20.000 el m i
llar, en alcabalas de las A lp u jarras, en cabeza de Don 
Diego de A gred a , su fecha 29 de Marzo de 1602.

Otro id. de 74.713 m rs ., á 18.000 el millar, en la seda 
de Granada, y m udado á salinas de la m ism a, en igual 
cabeza, fecha 23 de D iciem bre de 1587.

Otro id. de 8.000 mrs. en alcabalas de Andújar, 
á 14.000 el millar, e n ‘cabeza de Luis de C arva ja l, su fe 
cha 18 de Setiembre de 1519.

Otro id. de 10.000 m rs., á 20.000 el millar, en alca
balas de Bueza, en cabeza de D. Carlos B iedm a, su fe
cha 22 de Setiembre de 1487.

Otro id. de 8 560 m rs ., á 20.000 el millar, en las ren
tas del A lm endral, por privilegio del año de 1509, en 
cabeza de D. Diego de Vega.

Otro id. de 562 500 m r s ., á 20.000 el m illar, en la 
seda de G ranada, en cabeza de D. D iego de A gred a , su 
fecha 6 de Octubre de 1 5 9 4 .= A n ton io  Junguito.

X — 1120

CO M PA Ñ ÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE C Ó R D O - 
ba á Sevilla.— El Consejo de adm inistración de esta 

Compañía tiene el honor de prevenir á los señores p o 
seedores de obligaciones de la misma que en sesión pú 
blica celebrada este día, con  asistencia del Sr. Delegado 
del Gobierno, han sido favorecidas para su am ortización 
las obligaciones siguientes:

PRIMERA SERIE. SEGUNDA SERIE.

2.301 á 2.310 28.761 á  28.770
9.401 9.410 32.031 32,040
9.561 9.570 33.211 33.220

17.661 17.670 TERCERA SERIE.
22.351 22.360 37 801 á  37.810
23.881 23.890 43.041 43.050

CUARTA SERIE.

47.601 á 47.605 y 50.971 á  50.980
En su consecuencia los poseedores de estas obliga

ciones podrán presentarse á recibir el im porte de las 
mismas desde el 2 de E nero próxim o todos los dias no 
feriados, de diez á tres, en Madrid oficinas de la Sociedad, 
paseo de R ecoletos, 9; en París, Crédit M ovilier, B ou ie - 
bard Haussmann, 73; en Bruselas, Brugm an, hijo.

Las obligaciones se presentarán con dobles facturas,
que se entregarán gratis en los puntos arriba m en cio
nados.

Madrid 27 de D iciem bre de 1 8 6 9 .= P o r  acuerdo del 
Consejo, el Jefe de la Contabilidad central, P. de Vargas.

X — 1108— 1

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  Eco
nóm ica provincial.— Edición  oficial.— Se vende en 

el despacho de libros de la Im prenta N acional á  peseta  
cada ejem plar.

L os pedidos de las provincias pueden hacerle al m is
m o precio por m edio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SE- 
villa á Jerez y Cádiz.—Plaza del Progreso, 4, princi

pal derecha, Madrid.—Consejo de administración y Ge
rencia.—En el sorteo celebrado en este dia para la amor
tización de 650 obligaciones de la primera emisión han 
sido premiados los números siguientes:

PRIMERA SERIE : COMPRENDE DEL NÚM. i  A L 32.000.

Han de amortizarse 416 títulos, y han sido premiados los 
números siguientes:

Ambos inclusive. Ambos inclusive.
Del 265 á 268 Del 16.417 a 16.420 

457 460 46605 46.608
865 868 46.613 46 616

4.293 4.296 47.165 47.468
4.097 1.700 47.545 47 548
4.973 4.976 47 973 47.976
2.413 2.416 18.713 48.746
3.097 3.100 49.544 49.544
3.444 3.444 49.757 49.760
3.673 3.676 49.937 49.940
4.405 4.408 20.245 20.248
4.497 4.500 20.504 20504
4.585 4.588 20.761 20.764
4.733 4.736 21.021 21024 ‘
4.925 4.928 21.409 21.112
5.309 5.342 2.1.485 21.188
5.529 5.532 21229 21.232
5.549 5.552 21.524 21.524
6.425 6 428 22 049 22.052
6 377 6.380 22.189 22 492
6.565 6.568 22293 22.296
6.689 6.692 22.585 22.588
6.729 6.732 22.729 22.732
7.093 7.096 23.005 23.008
7.425 7.428 23249 23252
7.173 7.476 23 317 23.320
7.341 7.344 24.809 24.812
7.617 7.620 25.049 25 052
8.877 8.880 25.065 25 068
8.913 8.916 25.489 25.492
9.233 9.236 25.701 25.704
9.361 9.364 25.833 25.836
9.385 9.388 25.849 25.852
9.793 9.796 26.424 26.424
9.933 9936 27.281 27.284

40.033 40.036 27.337 27.340
10.749 10.752 27.401 27.404
41.293 11.296 27.917 27.920
44.477 44.480 28.144 28.444
11.801 44.804 28.445 28.448
43.529 43.532 28.593 28.596
14.004 44 004 28.825 28.828
44.105 44.108 28.913 28.916
44.493 44.496 29.061 29 004
44.333 44.336 29.085 29.088
44.547 44.520 29.253 29.256
44.541 44 544 29 593 29.596
45 085 45.088 29.609 29.642
45.447 45.120 30.173 30.176
45 481 45.484 30.665 30.668
15.549 45.552 30.893 30.896
45.973 4 5.976 34.04 7 31.020

•
SEGUNDA SERIE: COMPRENDE DEL NÚM. 32.001 A L  48.000.

Han de amortizarse 208 títulos, y han sido premiados los 
números siguientes:

Ambos inclusive. Ambos inclusive.
Del 32.253 á 32.256 Del 40.329 á 40.332

32.293 32.296 40.393 40.396
32477 32.480 40.873 40.876
32.513 32 516 41001 41.004
32.997 33.000 41.489 41.492
33.265 33.268 42.737 42.740
33.309 33.312 42.741 42.744
33.525 33.528 42.941 42944
34.477 34.480 42 957 42.960
34.757 34.760 43.205 43.208
34.969 34.972 43.485 43.488
35.125 35.128 43.549 43.552
36.509 36 512 43.789 43 792
36.533 36.536 44.181 44.184
37.089 37.092 ' 44.237 44.240

1 37.329 37.332 44.361 44.364
37.401 37.404 . 45.437 45 440
37.949 37 952 45.601 45 604
38.373 38.376 45.941 45.944
38.501 38.504 46.537 46.540
38.601 38.604 46.693 46.696
38.765 38.768 46.993 46.996
38.773 38.776 47.677 47.680
38.777 38.780 47.741 47.744
38.981 38.984 47.737 47.740
39.901 39.904 47.889 47 892

TERCERA SERIE: COMPRENDE DEL NÚM. 48.001 A L 50.000.

Han de amortizarse 26 títulos , y han sido premiados loi 
números siguientes:

48.135 48.614 49.315
48.209 48.774 49.342
48.230 48.835 49.490
48 445 , 48.886 49.553
48.449 48 983 49 647
48.454 49.120 49.710
48.501 49.156 49.855
48.567 49 212 50.000
48.633 49.250

Madrid 27 de Diciembre de 1869.=Los Administra-
1 dores delegados, O. Avecilla.—»E. Guilhou. X

GACETA DE MADRID. j

SE SUSCRIBE |
En Madrid, ea la Administración de la t m -  j 

^reata tfacloaal, plaza da Foní©joB( antigua | 
casa de Postas ). I

£a provincias, aa todas las Administra- j 
clones de Correos. J

E l Patís, CL A. Saavedra Taitboat, 
adinero 55 .— Oonné ScJirnitz, 22, rué
F a v a r t .

PRECIOS DE SUSGRIGION.

. . .  s Per an mes  4 eses. 200 raíls*
 ( Por tres meses..,. 3 6.00

P ro v in c ia s ,  i n c l u s a s : Pon* tres  m e s e s . . . .  6
las  Is las Baleares \ P or  seis m eses . . . . .  4 2
y C a n a r i a s  I P or  un a ñ o . .  .......... 22

U l t r a m a r   P o r  tres  m e s e s   9
Svirm jero  j Por tres m e m   7 200

1 t ?  > i '  seis  m e se s   1 4 400
Los aaaacios y suscriciones para la G A

CETA. sa reciban en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oüeial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS D EL D IA .

San Silvestre , Papa, y Sania Coloma , virgen.

OB S E R V A T O R IO  DK M A D R I D .

Q'>$6fúacioncs meteorológicas del dia 30 de Diciembre de 4869.

HORAS.

ALTURA 
d e l b a r ó 
metro r e 
ducida á 0* y en 
milíme

t r o s .

TEMPERATURA
y b u m e d a d d e l  

ñ ir e .

TERMÓMETRO

ÜIRtíCCIOS 

y c la se d e lv ie n to .

ESTADO

d e l c i e l o .

s e c o . hura.*

6 m.a . 9 i d . . 42 d¡a. 
3 tard. 
f> i d . .  
9 noc.

711.42 
712,01 
710.73 
709,51 

! 709,15 
; 708,47

— 4 o. 3 
— 2°’,2 

2o 6 
2°,6 
4’ ,6 

0

— 5 o.3 
— 3o, 6 

0 o 9
! o"'o
— 0’ C, 

¡ 0o,0

N. R . . . .
N. E . . . .  
E. N E .
N. E ........
N. E . . . .  

SN. E , . .

Viento 
Brisa.. 
Idem .. 
Idem. . 
I d e m . . . 
Idem. .

Casi desp .0
Celajes.
Cubierto.
Casi cid).0
Cubierto.
Idem.

temperatura máxima del aíre, á la som bra. . . . . . . . . .  4,0

Idem mínima de id  *...............................................  —4,8
Diferencia  ..........................................  8,8

Temperatura mínima de la tierra # á m \o de#cubierto, * — 0,4 
Idem.máxima ai sol, á 1,47 muirm  de la tierra,, , , , , ,  \%d

ídem id, dentro de un a e f íera de cristal....................   3f,0

Diferencíe ..................................................................4 9,1

Lluvia m  las %k última# horas, en milímetro#.  »

Nota, En los 10 años precedentes, desde el 4»S9 á 1868 
ambos inclusive, las temperaturas observadas m  e íd l s d e l f i  

fecha fueron las siguientes:

AÑOS.

HORAS DE OBSERVACION*

3 t 6 t 9 n 1 2 ü

4*59 9*,9 1 0*,4 i;p,o 4 3 ,3 i r , 5 9*,9 9o, 3
1860 7 ,4 7 9 9 ,6 10 ,6 7 ,9 6,9 6,1
4 861 4 ,8 5 ,4 8,4 8,7 7 , 8 6.8 6,9
4S62 6,3 6 ,9 9 .7 5 ,0 6 ,4 4,7 2 ,6
1863 — 0 ,2 4 .1 7 ,2 40 .6 7 ,3 3 ,2 0 ,0
1864 —  4 ,9 — 2.8 — 0 .3 0 ,8 — 2,1 — 4 ,2 — 5,8
1865 2.8 3 ,7 6 ,2 7 ,3 2,4 2 ,7 0 ,0
1866 — 2 ,7 0,3 4 .4 2 ,4 4 ,6 1 ,8 1 ,7
1867 4 ,5 4 ,9 7 ,6 8 ,6 6,8 6 ,3 6 ,6
4 868 5 ,4 6,0 8 ,9 8 ,8 4,2 3 ,8 3 ,6

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURA!;. AGUA. VIENTO,

AÑOS.
Máxi

m a.
Míni
ma.

Máxi
ma a I 
sol

Evapo
rada.

Llovi
da . Oirecoion.

Ve
loci
dad

rnrn rnrn km
1859 14°,2 8o.9 18°,7 0o,1 0,0 s o ...............
1860 12 ,7 5 ,7 42,7 0 ,4 0,1 so ............... »
4 864 9 4 4 ,0 40 ,1 0,6 2,5 S-ESE.............. »
4 862 10.6 4 .4 40 ,6 0 .3 5,3 iNNO-SSO.. . . x>
1863 12 .3 — 1 ,8 25 ,6 0 ,5 0,0 NIC. ................. »
1864 2 0 — 7 ,0 15,6 0,4 0,0 NNO................. »
1865 8,0 0.0 19 ,8 1 ,0 5,4 so. (y.)-----
1866 2 ,4 — 3 2 2 ,6 0,3 0,0 s ................. 192
1867 9 ,1 3 ,4 13 ,4 0 ,2 5,4 NE......... 214
1865 I 10,0 3,6 4 5 ,0 1 ,0 2,9 NO. ( V Á .  . . 286

*£si>ACiros TELEüKÁFicos recib id os en  el m ism o O bservatorio so
bre el estado a tm osférico  á las n u eve  de la m añana en va rios  
pun tos de la P en ínsu la  y  del e x t r a n je r o  el dia  30 de D iciem 
b re de 1869.

L OCA*

L IDA P flS  -

Altur a 
b a r o 

métrica 
á 0o y  al 

n ivel  
del m ar 
en mil í
m etros .

t e m 
p e r a 
tura  

engra
d o s  

cente
s im a 

le s .

D i r e c 

c ión  del 

v ien to

Fuerza

d e l

v i e n t o .

Estado

del

c i e l o .

Estado 

de 

la m ar .

Bilbao. 763,1 4, 4 S .................. Viento . Nuboso. Tranq.*
O v í é d o . . . . 767,3 7,6 s .................. Id. frte Cubierto »
C o r u ñ a . . . . 754,4 5,6 S. O . . . . I d e m , . . Nuboso . Rizada.
S a n t ia g o . . . 737,5 5,5 S. E . . . Viento. Cubierto »
Óperto 758,6 9,-2 S. S. E Id. frte. Idem___ Oleaje.
L .s b o a , . . . . 761,2 7,6 E.S. E. Viento. Cubierto Agitada
Badajoz , , . >> 9,3 E . . . . , Id. frte. I d e m . . . . »
S.F c r o a n d o 766,9 9 8 E. S. E. 1 e n n . . Idem___ Oleaje.
Sevilla ..  * < * 765,9 5.2 N, O . , , n Idem----- »
T a r i f a , . .  . 767,0 12,1 E........... \ y  fie.. Nubes. G. oleaj.
G ran ada**» 768,1 L6 N. E . .. Calma.. Despej.0. »
A licante .  * * 773,8 3,8 N. O . . . B r isa . . . A's, nbs. T ranq .a
Mui c í a . . . . 773,6 4,8 O. S. O. Idem ,. . C. cubio. »
V a l^ h c iá . . . 778,0 2 y 0 ........... hb  m . .. Despej .0. »
B a r c e l o n a . 772,9 2,4 N. O . . . » Calina. . T ran q .a
Zaragoza  , . 762,2 - ¿ 2  0 N. O . . . Brisa . . Despej,°. »
S o r ia . . 768,7 — 4,3 N. 0 . . ld< m . . . Nuboso . »
B u r g o s . . , . 769,6 — 9,6 E.. . . . . íd e m . .. C. despj,0 »
V al lad o l id , , 771,1 A»,4 N .E íd e m , . Cubierto »
S alam an ca . 768,0 - ¿ 2 , 0 N . . . . . í d e m . . . Idem , . »
M a d r i d , . . . 772,7 = 2 , 2 N. E , . , . Idem.. O-la jes ,. »
Giud -R éal  . 771,1 61 M E.. * . . . Idem.. . Nuboso,.
A l b a c e t e . . . 771,4 — 1,0 E I d e m , . . Idem . .* »
B rest  8 h . . 768,4? 6,0 S ......... V.° frte. Cubierto Gruesa.
Bayona ( id . ) 762,0 — 5,0 N. . . . . Calma., C ela jes . . Oleaje.
Gette ( id . ) . . 773,0 2 0 N. 0 . . . Idem ... Despej.0. G.calm.
M a n e ,*  (id.) 773,9 4,6 E........... •Brisa.., Idem___ Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Diciembre de 1S69-
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Temperatura máxima del d ia ............................  11*,9
Temperatura mínima del d ia ............................ 4 ,9
Temperatura máxima al so l ...............................  37 ,8
Evaporación en las 24 horas.............................. 2 ,5  milímetros.
Lluvia en las 24 horas.........................................  7,4 idem.

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización oficial del dia 30 de Diciembre de 4 869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos d e l  3 p o r  100 consolidado, p ublicado ,  23-35* 
23-50 pequeños; á plazo, 23-45 fin cor. fi i . ,  23-45 y 50 fin 
próx. íir.

Idem del 3 por 4 00, procedentes del diferido, no publi
cado . 23-10 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, primera série 
publicado, 4 01-00. ’

Idem id. de la segunda série, id., 90-95 y 9 M 0 .
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual 

idem, 60-00, 59-50, 75 , 60-00, 60-25 y 60-00 ; á plazo 59-S5 
60 y 60-00  fin cor. vol.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 reales* 
publicado, 41-90, 42 */0 , 42 50 y 90.

Acciones del Banco de España , no publicado, 4 29-00 p
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, publicado, 

31—00.

C A M B I O S .

Londres á 90 dias fecha , 49-75 d.
París á 8 dias vista, 5-4 7 d.

P L A ZA S  DEL R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  par. » Lu?o...................... » 1/4 p
Alicante.............  1/4 Málaga  1/4 p. »
Almena...............  par. » Murcia..............  par d. »
Avila..................  1 j 4 d, Orense  par. »
Badajoz................  1/8 » Oviedo  » 3 4
Barcelona  » 7/8 Palencia  » 1/2 d.
Bilbao................... par. » P a m p lon a . . . .  » 1/4
Burgos.................  par. » Pontevedra.. . » 4/4
Cacares.............. par. » Salamanca.. ..  3/4 »
Cádiz......................  » 1/4 San Sebastian. » 3/4 d.
Castellón  par p. » S antander.. . .  » 1/8
Ciudad-Real. . .  4/4 » Santiago........  1/4 »
C órdob a   par. » * Segovia................... 1/2 »
Coruña..............  par. » Sevilla....... » 4/8
Cuenca...............  par. »• Soria.........  » »
Gerona................... » 1 T arra gona . . . .  » 4 ,2
Granada  par p. » Teruel............... par »
Guadalajara. . .  1/2 » Toledo  par. »
Huelva...............  1/2 d. » Valenria  » 3/8
Huesca...............  par. » Valladolid.. . .  par, »
Ja e o .................... par. >; Vitoria............ » 4/4
Ceon...................  3/8 » Zamora..........  1/4  »
Lórida................ par. » Zaragoza....... » 4/4 d
Logroño  parp .  » 1

DIR E CC IO N  G E N E R A L  L)E C OM U N ICA C IO N ES.
Según los partes rec ib idos ,  ayer  l lovió en Cáoercs, v nevó 

en Lcon y  Palencia. ’ J

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Inter

vención del mercado de granos y nota de precios de ar tículos 
du consumo, resulta lo siguiente:

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R ,

Carne de vaca  d e 4 ‘300 á 4 ‘SOO escudos a r r o b a ,y  deO ‘453 á OM 76 escudos libVa.
Idem de carnero, de 0‘ 453 a 0 ‘ 4 7 6 e sc u d c s  libra.
Idem  d ete rn era ,  de  0‘ 400 á 0 ‘500 escudos libra.
Tocinoañejo ,  d e S ‘ 300 á 8*400 escudos arroba  , y de 0 ‘370 á 0*394 e s c u d os  libra
Idem fresco, de 0‘312 á 0*350 escudos libra.
Jamón, de 0*500 a 0*600 escudos libra.
Vino , de 1‘ 600 á 2*800 escudos  arroba ,  y de 0 ‘ 04S á 0H48 

escudos cuartillo
Pan de dos l ibras, de 0*430 á 0*153 escudos.
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0 118 á 0*430 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER,  

Cebada, de 2*050 á 2*200 escudos fanega.
T rigo v e n d id o   786 fanegas.
P r e c io  m e d i o . . . .  . 4*695 escudos.

N ota .— Reses degolladas a y er :
122 vacas, que hacen  51.764 libras de peso.
775 carneros, que h a cen . .  49.454 idem.
429 cerdos.

43 terneras.— 68 corderos lechales.— 148 cabritos.
Lo que se anuncia a ] público  para su inteligencia.
M adrid  30 de Diciembre de 1869. =  El Alcalde primero, 

Nicolás María Rivero.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  H o y  n o  h a y  f u n 
c i ó n . — M añana U A ffr ica n a .

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las och o  y media de la n o
c h e . -  F unción  94 de abono.— Turno i.°  par.— La co 
media en tres jornadas y en verso de I). Agustin M ore- 
to titulada Trampa adelante. — El fin de fiesta nuevo7 
original y e n  prosa de un aplaudido escritor, titulado 
Dos tontos de capirote.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las o ch o  y  media de 
la noche. —  Lucia di Lammermoov.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  K u e d a .  — A las och o  y media 
de la n oche.— El j u g u e t e  cóm ico en tres actos y en ver
so Los hijos de A d á n .  — Las m ultas de Timoteo.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . —  F u n cion es para h o y :
A las siete y m edia de la noche. — Don Tomás í í . —  

Baile.
A las nueve. — La caza del lcon. — Baile.
A  las diez,— Escenas de Noche-buena, — Baile.
A  las on ce .— Adán,


